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Santiago, 20 de Noviembre de 2013,

Señor
Juan Carlos Monckeberg Fernández
Superintendente del Medio Ambiente,
Miraflores N° 178, piso 7,
Santiago,

Atención:
Antecedente:

De nuestra consideración:

Sr, Cristóbal Osorio Vargas
Resolución Exenta N° 1242 de la SMA, de fecha
05 de Noviembre de 2013 en relación con las
Resoluciones Exentas N° 1161 Y N° 1241 de la
SMA, de igual fecha.

Daniel Ibáñez Gandolfo, cédula nacional de identidad
N°10.128.121-3, en representación, según se acreditará, de Procesadora y
Comercializadora de Minerales y Granos Industriales Migrin S.A., continuadora legal
de la sociedad Productora de Cuarzos El Peral Limitada, 1 sociedad del giro de su
denominación, ambos domiciliados en Avda, Vitacura N° 2909, Of. 911, comuna de
Vitacura, al Señor Superintendente del Medio Ambiente respetuosamente digo:

Mediante Resolución Exenta N° 1242, notificada con fecha 13 de
noviembre de 2013 conforme a los Registros de Correos de Chile N° 3072423686434,
dictada con fecha 05 de noviembre de 2013, por el Jefe de la Unidad de Instrucción de
Procedimientos Sancionatorios de esa Superintendencia, se requirió a mi representada
para que, en el plazo de 5 días hábiles, presentase la información que en la misma se
indicó, toda ella relacionada con el proyecto Mina El Turco, aprobado ambientalmente

1 Por escritura pública de fecha 24 de Agosto de 2010, de la Notaría de Santiago de don Ricardo Revece

Hormazabal, Repertorio 11.950, la sociedad Productora de Cuarzo El Peral limitada fue absorbida por la

sociedad Procesadora y Comercializad ora de Minerales y Granos Industriales S.A., fusionándose la

primera a la segunda nombrada, sociedad ésta última que, devino en la continuadora legal de la

primera, adquiriendo la continuador todos los activos, pasivos, derechos y obligaciones de la socledad

absorbida. Se adjunta la escritura antes referida a la presente carta respuesta.



,

mediante Resolución Exenta N° 131, de 16 de Mayo de 2005 (en adelante también la
"RCA").

Pues bien, la información requerida a mi representada, también
fue solicitada por esa Superintendencia mediante Resolución Exenta N° 1161 dirigida a
Cristalerías de Chile S.A. y Resolución Exenta N°124l dirigida a Roberto Pesce
Martínez, representante legal de Minera Granos Industriales Limitada.

Tal como se advierte en el número 2 de los vistos de la RCA
mencionada, y en el considerando 4.5 de la misma, el Estudio de Impacto Ambiental fue
presentado por Minera de Granos Industriales Limitada para el proyecto de la
Mina El Turco. Es del caso que la Mina El Turco la conforman diversas pertenencias
mineras, algunas de las cuales son de propiedad de Cristalerías de Chile S.A., otras de
Minera de Granos Industriales Limitada y otras de mi representada, en su calidad de
continuadora legal de la sociedad Productora de Cuarzo El Peral Limitada, hoy
fusionada a Procesadora y Comercializadora de Minerales y Granos Industriales Migrin
S.A.

Si bien, para efectos legales del Estudio de Impacto Ambiental
mencionado, las tres compañías fueron consideradas titulares del mismo, no obstante
ello, para efectos de la relación con la Autoridad Ambiental y el Sistema de Evaluación
de Impacto Ambiental se consideró a Minera Granos Industriales Limitada como la
representante del consorcio de empresas titulares.

Cabe agregar que, desde el inicio de la operación del proyecto
Mina El Turco, la empresa que ha explotado y desarrollado el mismo ha sido la
sociedad Minera Granos Industriales Limitada que, como tal, es la única responsable
de, entre otras obligaciones, cumplir con lo dispuesto en la RCA N°13l del año 2005.

De acuerdo a todo lo anterior, estando dentro del plazo y en
cumplimiento de lo requerido por Resolución Exenta 1242, informo a usted que la
respuesta requerida ya fue presentada por Minera Granos Industriales Limitada en un
Informe de Cumplimiento de Medidas de Manejo Ambiental Mina El Turco, entregado
en la Oficina de Partes de la Superintendencia de Medio Ambiente el día 14 de
noviembre pasado, según se acredita en carta conductora adjunta a la presente, a
propósito de las respuestas a la Resolución Exenta N° 1161 de esa Superintendencia,
aludidas en la referencia, de .igual alcance, objeto y contenido, por lo que rogamos
tenerlas presentes para estos efectos legales, y p r respondido el requerimiento señalado
con anterioridad.

atentamente,

p.p.
Procesadora y Comercializado

(Continuadora legal de

y at nto a sus observaciones lo saludan,

Adj.: lo indicado.
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REQUIERE INFORMACIÓN QUE INDICA E INSTRUYE lA
FORMA Y El MODO DE PRESENTACiÓN DE LOS
ANTECEDENTES SOLICITADOS A SOCIEDAD
PRODUCTORA DE CUARZO El PERAL LIMITADA.

'. !. C)RESOLUCiÓN EXENTA N" ;, ".-: ,.•••••

Santiago, O 5 tWV 2013

VISTOS:

lo dispuesto en el articulo segundo de la ley NQ 20.4]7,
que est;¡blecc la ley Organica de lo Superintendencia del Medio Ambiente; en la I.ey W 19.88U, que
establece las 13ases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la
Administración del Estado; en la ley NQ19.300 sobre Bases Generales de,l Medio .Ambiente; en el
Decreto con Fuerza de ley N" 3, del año 2010, del Ministerio Secretaria General de 1;:1 Presidenci<l,
que Fijil la PlantJ de la Superintendencia del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo NO> 7.4, de ~8
de junio de 20J 3, del Ministerio del Medio Ambiente; la Resolución Exent<:JN" 176, de 22 de febrero
de 2013, de la Stlperintcndenci<l del Medio Ambiente; 10=1 Resolución Exenta N" 574, de 2 de octubre
de 7.01/., de la SUJ.'erintendencia de Medio Ambiente; en la Resolución Exenla N" 844, de 11 de
diciembre de 7.012, ele la Superintendencia del Medio Ambiente;

CONSIDERANDO:

1" la Stlperintendenci~ del Medio Ambiente es
el servicio ~úblico creano p<lra ejecutar, organizar V coordinar la fiscaliJ;étcióll V seguimiento de las
Resoluciones de Calific;¡ción Ambiental, así como imroner sanciones en CnSO que se conslnten
infracdones a éstiJs;

2° El inciso primero del nrticulo r de la Lev
Orgjnic~ de la Supe fin tendencia del Medio Ambiente, Que dispone que esta Superinfendenc:i;¡ tiene
por objeto c:oordill(Jr, organizilr V ejecutar el seguimiento y fiscalización de las medidas de las
Resoluciones de Calificación Ambiental;

3° la letra a} del C1rtículo 3" de la Ley Orgánic;;l
de 1;, Superintendencia del Medio Ambiente, que dispone que esta Superintendenci;¡ debe fiscaliz";]r
pe! rll~lnent.cmente el cumplimiento de las normas, condiciones y medidas establecidas en ICls
Resoluciones de Calificflción Ambiental. sobre la base de it)specciones, controles, mediciones y
allálisi~ (ll1C se realicen, de conformidad a lo establecido p.n esta ley;

4" l;¡ letro d) del articulo 3" de 1" I.ey Orgonica
de la Superintendencia del Medio Ambiente, Que faculla iI esta Superinlend~n<:i;¡ para exigir,
examinar y procesar los datos, muestreos, mediciones y ñn~lisis que los sujetos fiscalilados deb;)n
proporcion<lr de acuerdo a las normas, medidas y condiciones definidas en sus respectivas
Ileso luciones de Calificación Ambiental;

S" La letra el del artículo 3° de la ley Orgánica
de la Superintendencia del Medio Ambiente, que faculta a estfl Superintendencia a requerir, a los
sujetos sometidos a su fiscalización, la información y datos que sean necesarios par¿l el cumplimiento
de sus funciones, concediendo a los requeridos un plaIo razonaule, considerando las circunstancias
que rodean Ja producción de dicha información, el volumen de la información, la complejidad de su
genCf<1ción u producción, la ubícación geográfica del proyecto, entre otras consideraciones, que
hagall que el pl<110concedido sea proporciunal al requerimiento de la Superintendencia;



6" La letra f) del articulo 3" de la Ley Orgánica de
la Superintendencia del Medio Ambiente, que faculta a esta Superintendenci<:l para establecer
normas de r.arácter general sobre la forma y el modo de presentación de los antecedentes a que se
refiere el consider;)ndo (uarlo y quinto del presente acto administrativo;

r La letra s) del artículo 3" de la Ley Org;inlca de
la Superintendencia del Medio Ambiente, que faculta a esta Superintendencia p.::lra dictar normas e
instrucciones de carácter general en el ejercicio de las atribuciones que le confiere esa Ley;

8" La letra al del articulo 3S de la Ley Orgánica
de la Superintendencia del Medio Ambiente. que dispone que corresponderá exclusivamente a esta
Superintendencia el ejerciCio de la potestad sancionadora respecto del incumplimiento de las.
condiciones, normas y medidas establecidas en las resoluciones de calificación ambiental;

9" La letra el del artículo 3S de la Ley Org;inica
de la Superintendencia del Medio Ambiente, que dispone que corresponderá exclusivamente C1 esta
Superintendencia el ejercicio de la potestad sancionadora respecto del incumplimiento de las normas
e instrucciones de caracter general que imparta en ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley;

lO" La letra j) del artículo 35 de la Ley Orgánica de
!;:¡ Superintendencia del Medio Ambiente, que dispone que corresponderá exclusivJmente a esta
Superintendcnci;'i el ejercicio de la potestad sancionadora respecto del incumplimiento de los
requerimientos de información, que en el ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley, dirija a
los sujetos fiscalizados;

11" lo expresado en la Resolución Exenta N" 131,
de lG de mLlyo de 2005, de la (omisión Regional del Medio Ambiente de Valpal'aiso, que ciJlificó
favorablemente el proYr'cto "Mina ElTurco" (en adelante, "RCA");

1.2° La presentación de denuncias ante esta
Superintendencia ror presuntos incumplimientos a lo dispuesto por la referida RCA;

13" La necesidad de que la Superintendencia del
Medio Ambiente cuente con información fidedigna acerca del cumplimiento de la normativa
ambip.nt.al.

RESUELVO:

REQUERIR INFORMACiÓN QUE SE INDICA E INSTRUIR
LA FORMA Y EL MODO DE PRESENTACIÓN DE LOS ANTECEDENTES SOLICITADOS A SOCIEDAD
PRODUCTORA DE CUARZO ELPERAL LIMITADA

PRIMERO: Información requerida. Sociedad Productora
de Cuarzo [1 Peral limitada deberá informar y é1c:reditar de forma fehaciente, ante esta
Superintendencia, el cumplimiento de sU RCA sobre su proyecto "Mina El Turco", en la comuna de
Cartagp.na, esper.ífiGIli'lcnte sobre lo siguiente:

1. Lo dispuesto en el considerando 4.2 de la RCA,
en relación a la superficie máxima autorizada de
explotación para el Sector' El Turno Norte
(215.273 m~). Para esto, deberá remitir planos
con georefercncia dando cuenta de la superficie
intervenida en dicho sector;

2, lo indicado por el considerando 6.3.2.1. de la
RCA, en relación a el compromiso de cierre de
las áreas explotadas de forma par<llela a la
apertura de nuevos sectores;

3. Lo establecido por el considerando 4.9.7.4. de la



RCA. sobre emiSiones atmosféricas,
especialmente sobre la instalación de aspersores
para disminuir la generación de polvo en
suspensión;

4. Lo dispuesto por el considerando 4.10.1. de la
RCA, sobre la rl;:mtación y habilitación de un
cerco de vegetación arbórea por sobre el nivel
de los 5 metros de altura;

5. lo indicado por el considerando 6.2.1. de la
ReA, sobre medidas de mitigación para la
emisión de material particul¿lrlo, especialmente
la pavimenlación del tramo indivirJu<'llizi1rJo con
sus respectivtls barreras de contenciólli

6. lo señalado por el considerando 6.2.3. de la
ReA, sobre las medidas para mitigación de la
emisión de ruido, principalmente sobre la
restricción de días y horario de funcionamiento
de la instalación;

7. Lo establecido por el considcrClndo 6.2.4. de la
RCA en relación al pl<lll de rescate de reptiles, y
en particular sobre el pl~n de capturJ
debid;:¡mentc aprobado por el Servicio Agrícola y
G;¡nadero;

8. Lo referido por el considerando 9.1.2. de la RCA
sobre monitoreos de aguas lluvias a los que esta
obligado el titular y que deben ser remitidos,
¡::¡nualmcnte. a la Dirección General de Aguils;

9. lo estipulado por el considerando 9.1.3. de la
RCA. sobre monitoreos de emisión de ruidos a
105 qu(' esta obligado el titular y que debell ser
remitidos a la Secretaría Hegional de Salud. con
una frecuencia de tl VeCC5 ror <:Ifio;

10. lo establecido por el considerando 9.1.5 de la
RCA. en relación al infonne de ¿Irlual sobre
monitorco de fauna, que debe ser remitido por
el titular al Servicio Agrícol;:¡ y Ganadero;

11. Lo indicado rlOr el considCl"<'lndo 4.S.1. de la
RCA, sobre la obligación de acopio de suelos
vegetales removidos para posterior faena de
cierre del sector explotado;

12. Loexpresado por el considerando 4.7.9.1. de la
ReA, en relación a la obligación de sep,:H.ación de
la cobertura vegetal del esléril para ser utilizada
cn ¡proyecto de revcf5cta<:i6n Y pais<.Ijislllo
incluido en la etapa de ciNre y Mb~ndono, y;

Además, debera individllalilar y acreditar la
represent;:¡ción legal de la persona jurídica y el domicilio en que se encuentran sus oficinas c:entr;:l!cs.

SEGUNDO: Forma y modos de entrega dc fn
información requcrida. l~ información requerida deberá ser entregada por escrito y con unrl copia



en soporte digital (CD)¡ en III oficina de partes de esta Superintendencia, ubicada en calle Miraflores
N° 17R, piso 7, comuna y ciudad de Santiago.

tabla:
La información deberá ser remitida acorde a la siguiente

- :-r_-
Observacian~;-ión Resolución Considerando Estado de Medio de

edida de implementación Verificación al
Calificación de las obras cumplimiento

entar Ambiental-_.-.~-

Condic
y/o M
a

_il!!p'-'.~

Además, se hace presente que el titular deberá entregar
sólo la infur¡nílí.Íón que ha sido expresan1ente solicitada y que la entrega de grandes volurnenes de
illformacil)n que no diga relación direct;¡ con lo solicitado podrá considerarse corno una estrategia
dilatoria en eventuales procedimientos sancionatarios futuros. Por el contrario, la cooperación
efectiva con la investigación y con un eventual procedimiento sancionatorio es una circunstancia que
podr.i ser valorada positivamentp. dentro de éste.

TERCERO: Plazo de entrega de la información
requerida. La información requerida deberá ser remitida directamente a esta Superintendencia,
dentro del plaw de 5 días hábiles, contado desde la notificación del presente Requerimiento e
Instrucción.

CUARTO: Asistencia para present~ción de
Autodenuncias y cumplimiento de las obligaciones que contiene la RCA. De conformidad a lo
dispuesto a la lelra u) del articulo 3" de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio
Ambiente y en el articulo 3" del Decreto Supremo N" 30, de 20 de agosto de 2012, del Ministerio
del Medio Ambiente que Aprueba Reglamento sobre Programa de Cumplimiento, Autodenuncia
y Planes de RepilrClción, h.3cemos presente al titular que esta Superintendencia puede
proporcionar asistencia a los sujetos regulados sobre los requisitos y criterios para la
presentación de una tlutodenuncia, así como en la comprensión de las obligaciones que emanan
de Ifl RCA. Para lo anterior, deberá enviiH un correo electrónico a cristobal.osorio@sm~:£ob.cl y
p;:¡,loma,infante@2tna.gob.c1.concopia a gerardo.ramire7.@sma.gob.cl.

CUMPLIMIENTO.
ANÓTESE, COMUNíQUESE, NOTIFíQUESE y OÉSE

:J
' P 1 ~~0Jt~;e~Ujica

~

Jefa (5) de la Unidad e Instr'O,c n de Procedimientos Sancionatorios
Super ntendend del Medio Ambiente

~~r : Certificada

• Rep/(:~entélnte legal SOCiedad Productora de Cuann El Peral limitada, CaminO Lo Abarca SiN, Ci.'lItagena
ce

IJniriatl de Inslrl,./cdón de procedimiemo.
DivisiÓn de '.r5calizJciiln rle la SMA.

Ofidna de P<lIlp.s.

mailto:gerardo.ramire7.@sma.gob.cl.


rEDIlO IlICARDO Il¡;VECO I-IORMilZ,IBAI.
NQ"li\IHO PUIlUCO

~ REPERTORIO N° 9.133.L.....
I fmv./ot.106856.2004

soc.MigrinSA.dig.-

._R._ ..•..."': :,~~~...•.

I
!
"

I

CONSTIT(lCION DE SOCIEDAD

PROCESADORA Y COMERCIALIZADORA DE MINERALES Y GRANOS

INDUSTRJ:ALES MIGRIN S.A.

**'It*,*'******

En Santiago, República de Chile, a veintid6s días del mes e

Junio del año dos mil cuatro! ante mi, PEDRO RICARDO REVE(

HORMAZABAL, chi.lenc, c03sadc, Aboqado y t'Jotal:i() Públi.co Titul.:

de J.a Déci.ma NCnre:13 Notaria ¿e Santiago, con oficio E-n es\'

ciudad, cal.Je EandeTa número trescil3ntos cuaren::a '{ une

oficina número trescientos cincuenta y d~s, cédula nacional (

idenLidad y rol. úni.co l r: ibuta::.-io nún8ro c:-:es mi1.1onr:
seiscient()s treinta y CIlatro mil doscientos C1Jarer:ta y siet

guiór.. uno, compar(~cen: Uno) ROBERTO AN'fOlHo PESCE FRING.l:

chileno, casado, industri:'l.1, cédula nacionaJ. de identid::

- 1 -



número cuat]~o lnil,lones cuatrocien~os treinta y cinco mil

qJinientos ochenta y L::10 gui6n siete; Dos) C.!\RLOSROBERTOP¡'~SCE

MARTÍNEZt ,:::hileno, cc.sadc y ser3r3do totalmente de bienes,

industrial, cédula nacional identidad ocho millones

quinientos cuarenta y siet.e mil tre~cientos ochenta y seis

glli6n siete; T):es: INVERSIONES RPJ-.fLIMITADA, sociedad del giro

de Sll de~o¡ni~aci611, J~ol único tril)utari.c nómero setenta y siete

rn.lllor.es novecientos cincuem:a y tres mil novecientos 91.:i6n

ocho, ],a que concurre representada, seg~n se acreditará, por

clan ~arlos RoberLL~ Pesca Mart ~ne:~, chileno, casado y separado

t::Jte.lrJente de bier~es, j Ildu.'3t:I:'}al( :.:edula r.¿:cional de identidad

número ocho millones q',Jinientc.s cuarenta y siet.e lT.il

trescient:os ochenta y seis guión siete; Cuatro) INVERSIONES RPF

LIHITADh, sociedad del giro de su denon'.inación, rol (mi.co

tc:..butario número setE:nta y selS H.illones cua.renta Y cir.co mil

:.ient::> treinta guióc Cl.,atrc, :;'a que concurre representada,

segÜñ se acreditara, por don Roberto An1:onio Pesee trings,

c:hileno. casado, ::é:lula nacional de i.dentidad

n~~ero cuatro ffiJ.1J.(111eS;uatro<~ie~tos t:einta y cinco mil

guin.i.enLos ochenta y uno 9ui6n s.:.eIe;Cinco) COMERCIALIZADORA y.
DISTRIBUIDORA SAN SEBASTIlIN LIMITADA, soco edad del giro de st-'

denominac~ Ól"i, 1-0:. (:.nico tributario número setenta y ::iete

milJ,ones qU~¡lientos oche~ta y Ull ni1 seiscien~os gUiÓI) siete,

!i;;. qll~:; concurr:e :-ep,r.esentada, ;::egún se acredi ta:r:á, por don

totalnlente de bj,e~les, industrial, cédu)a nacional de ide~tidad

núme["o ocho rni~,lor,es qt.inien'':os C'u3.renta y siete mil

trescientos ochenta ".' seis guión siete; Seis) SOCIEDAD

AGRICOLA AVICOLA SAN SEBASTIAN LIMITADA, sociedad del gi:oo de

su denomj.naci61', col ún.ico trii:,utari.o nórlaro

- l. -

ochenta y un



I'EDRO RICAfmO REVI:CO HORMAZAflAL
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millones seiscientos cincuent.a y atro mil

quiÓ!1 cuatro, ..a que Concurre re resentada, según

a-::reditará, PQt jon Roberto Antonio Pesce :rinqs, chiler:,

casado, :..ndustrial, cédllla nacional de idenU.oad número cual:

loillones.cuatl:ocientos treinta y cinco [nil qUinientos ocl'erlt~. I
l.lnO guién ~ ie"C.e; Siet,=) ABi\STECEDORA GEHEFJ\.L DE INSUMaS EL Al

S.A. , sociedad del giro:> de su denomil'l.ac,Lón, r.ol únj

•
\.

t]~ibIJtarionúmero noventa y nueve ",ilIones quinientos cuarer
y cinco mil quinientos o::henta gl:i6~ tres, la que concU!

represer:.tada, s€;¡lin se acn~ditaráJ por dor Ca;;' oLBoberto Pe.=

Martinez¡ chileno, casadc y separado totalmente de bien€

i.ndustrial, cédula nacional de identidad número ocho mill%~~

qui!1.i.entos cuar~!r.ta y sie:.e mil l1~escientos ochenta y SI:

~uión siet.e; Och.:): TRANSPORTE DE MINERAJ..•L'"110LIMITADA, ~)l)cie(

del giro de S~ deno~inación, rol único t:j.butario n611lE

noventa y seis m:.llones setecientos tl-eir.ta y un mil treiJ

guién uno, la qUE COnCl::rrl;: representada, segú:'l .se acredit.ar

por don Carlos_ Roberto Pesce l..;artinez.. ch~~leno; casado

separado totalmente de bienes, industrial, céd~la nacional.
iden~ida(j ntmero :)cho rnillcnes quinientos cuarenta y siete ti

trescientos ochenta y seis guión siete; )Jlleve:1 TRANSPORTE

MINERAL DOS LIMITADA! soci:=dad del gj ro dE: su Cenominac:i.ón, r

(mico tributario número setenta y siet€ millones quinien~

t!:"einta y ocho mil seisc'.9ntos trei.nta ;]ui6n cuatro, la (.

concurre Teploesentada, s€~9Ún se acredi taré, por don Car 1

Ecbe.rto Pesce r~¿lrtinez, chileno, casado JI sepal'~-.3do totalme:

de bienes, indll~t:ial, cédula nacional de ide~tidad núreero o{

millones guinient~s cuaren\:a y 5iete mjl trescientos ochent¿
s(;:i5" guió.:-, siet,:!, lodo!, Jos ani.:.,=r3.ores donici.liaclos ~~n Fu,

Peco a ¡::oco, Cam~_:loLo AI~arca sin númf:ro, Ccmuné.!de El. :.'ai

.] -



Qui':1ta.B.egión, y ce paso en ésta; y Di.ez) TRANSPORTE DE MINERAL

TRES LIMITADA, sociedad del giro dEl su denominación, rol único

t:J:ibu1.ario número setenta y si.et:e millones novecientc'$ sesen1.:a

y seis mil setecie~to3 sesellta gUiÓIl K, la que concurre

representada, según se aci~ciitará, por don Carlos Roberto Pesce

Martínez, chileno, casado y se¡:::arado totalmente de bienes,

industri.al, cédula nacional de idet.tidad número ocho rnillcnes

cuird.entos cuarenta y siete mil tl'escientos ochen:.a y seis

~uión sj.ete, ambos do:nicJ.liadc5 (:'11 Avenida Vitacura número dos

mil nO'Jeci.ell'tos nueve, c,ficina novecientcs tres, comuna. de

V.i.ta,:llra, Santiago, Región [-1et:.rcpolitana: los comparecierltes

l1IayorE~s ele edad y l..ibres dispon~;dJ.ces de :3US bienes, quiE:nes

i:lcJ:editan sus idenlidades con las cédu':"as ::itadas, y expOLen:

Oue vienen én constituir una sociedad anónima cer.rada en
conf:ol:mi dad a las disposiciones de la Ley r.ónero dieciocho mil

CU8.renl:a )' seis, de veintidós d= OCL:ulJt~e de mil novecie:-ltos

o=tenta y ~no, la que se regirá ror los 8statut;os Sociales que
a contil)u~ción se estipul.an, las reglas leg¿lles antes aludidas,
y :as demás normas reglamentarias que le fueren aplicables en

.:azón de: su :1aturaleza. TÍTULO _PRI~. Nombre, D~mlci :"l.o.

Duración y Objet.e>. bl~.':'ICUL';> i?Rlt-m.£:O; El ne-mbre o razón social

"s "PROCESADORA Y COMlmCIALIZl\DORA DE I1INERALES y GRANOS

INDUS'fRIALES NIGRIN S.A.", pucieJ:jo U33..r el nombre de far.tasia,

inclusive ante lC~3 balK;os e inslitlll:;io~les financieras de

"MIGRIN S.A.". ~'íC::JLO SEGur-JO:>: El domicilio de la soctedacJ

~er~ la CcnlUlla de ~l Tabo, Quinta Región, sin perjuicio de las
¿gen;:ia$ o S.dGl.lJ:Sa-1es que el Din:!ctorio deci.da estableCEr en

0:.r':)5 puntos del ;:aí.e o del l.:~.xt.ranjero. jl,P,TTCULO 'I'ERCERQ: La

clur;iciÓn d-3 la sociedad será ir.definida. ARTÍCULO CUARTO: La

sociedad t:endrá ].lor obj eto: a) La ezploración. y exp.l.oti::lc.ión

I
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minera de sustancias minerales

ya::imientos o c(lncesiones mineras de .:ex.ploración o exp':'otac i

pJ~opias o de tHrceros; b) La ~ealizacl6n de act'::"Jíd~H'

extracti\(as mi.neras de 1.:00.3 clase, y la. ejecllcj6n de toda clA

(le procesos de limpieza, purifIcación de micel-ales y grar

irld~striales; c~ El benefi,:io de minerale! en todas sus form2

d)

cuer

minel

mineras,

del obje

por-

desarrollo

desarrollo

sus cct:.'¡idac

El
en

forma::- ,

explotación

de rniner.ales;

desaJ:"l:ollc

g)

la

y rentas de los negoci

el

de

con

de beneficio

beneficio;

reinversión;

e

cualquiera

su

relac:..onada

Y'

de plantas

s=-an necesarios pare..

La :'.r.versión en t.eda ele.se cOl1cesi enes

activida.d
de

la perc~I.=eión de los frutos

venta, comercializ3~ión y distribució~ de toda clase
il1dilstri~les y minerales obteni,dos

deseri to,;;,

explota:-:.L:n,lay

granos

inmuebles que

propia o ajena

compra,

antes
social,

cualquier
:n:i,neras

'~Il
/,/,1
) I

I
I :
I I1 ¡

1 I
{ ..L..

1':"';,?~"'1 :((1_>_.tales como, la o?eracióJ1 de toda clase de ma::luinarias, s...::
,'~~.~_.;'~~_,~f!,..:'~~\
./ ':"'!J;~X:'() f"~pro-:::.ias o de ter:ero5, eJ. depósito, acopL::> y transpcrte c_,;/,'.":~~}~::~?~.¡ .

", ,',' /1/,,'.t¡ J;:'.::nin<=>ral" f')
,• J¡';¡ }¡'¡- -_.. ,, ,.

t :j r.',F en qeneral, de bienes ccrpo:-ales o j nceorporales, muebles

\ 1.

\ ~

cuaiquier activi.dad y/o ejecución o celebración de cualql.ll

actc o con.trCito :::elacionadc con los objetivos anteriores,

sea por si, o por medio de so=j.edades, cO~50rcios, incluso ce

gestora, o asoc:_cciones e1 las Que participe o CJnstj tuya

erecto. TÍTULO S_'E...GUNDO. Ca:;:>ita 1 y JI.cc.1.ones. ARTÍCULO QUINTO:

capj.~al de la socjeclad es cien mil:cnes 11e pesos, dividido
diez roj,l acciones ordinarias y nominativa~, de \ln~ sola seri

sin valor nominal. P..ETíCULOS::;;':TO:El capital de cien millar

de pesos antes estipulado, se scscribe, paga y pagará al val

inicial de diez m.il pe~.os cada acc:6r.:, según la~ r.eg.l

.5-



si.guJ.eI1tes: A) EJ. capital se suscribe integ~~arl1ente en este acto

p~J: los accior.istas fundadores compal~ecientes a este

:.nst,Llmento, tOffi3n:io '~3d=t uno de 1()s accion:.stas .=..a cantidad de

rül scc.i.ones, es decir, un diez por cienf"o cada U:10 de la

t.otalidc.d de las acciones'. en que se Jivide el capital. B) Las

acc:i.snE!s suscritas se pagan y ps;-;a:::á,l en dine:co efectivo, por

su IJ éllo.:: inicial ante.S men:.:.orB.do, del Dado siguiente: i)

P,QBl::i<.'I'O1\i'l?ONIO PSSCE FRIHGS paga en este acto, al contado y en

di.nero efectivo trescientas accj,orles.El saldo de setecientas
acc.:".o~lt?spO.r él suscritas, debe:,:'¿ enterarlas en un plazo no

.3up~..::ri.()ra un af.o contado dj;~scie la ::ecna del presl~nte

instrumento, en d i.nera efectiva; ii) Cl\RLOS ROBE;P.TO PZSCE

I":An.'flm~Z paga en este act:o, al contade y en dinero efec::ivo

tJ~esc:jen[as acci.ones. El saldo de setecier:tas acciones P(J:- él

suscrit.bs, deberá enterarJ,as en un plazo f.O superior a un ane

conIad{) QEsde la tEcha del pr~s-ente ins':.rumen-:o, en dinero

efeCL.1\10; ii.i) IW¡ERSIONE5 RP¡Yj i..IHITAD.1\ paga en este acto, al

contado y en dille=c efectivo tres(:ien~as accicnes. 81 sal<io de
seteci.~.-.tg,s ¿)cciol1(;:s por l~lla suscri.tas, deberá en:.erarlas en

un plazo no superior a

prese.nte i nstrUIO€"i"lto, en

un año contado desde la fecha del

dinero efectivo; iv) INVERSIONES RPF

LINI'l'ADA. pa9a E'.I., eso;::e acto, al contado y en dine.ro efectivo

"'.:.rescicntas accioneE. El saldo de setec.ientas ac.ciones por

ella sllscritas, deberá eIlterarlas en un plazo no superior a Ull
a~c COlltado desde la fechu del preSe¡1te instrulnento, en dJ.nero

eíecCÍ'Jo; v) COI'lERCIP.LnhDGRA DISTP.IEUIDORI\ SAN SEBASTIl'.N

L1tH':'F.D.'"'- paga en este acto, al contado y en dinero efectivo

tl-escientas accj ones. E=- saldo ele se'Lecientas acciones por.

ella sllscritas, deberá enterarlas en un plazo no superior a un
ano ::ontado desde la fecha de~ ~H:eSe!1te instrumente f en dinero

- 6 -
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efe:::til,'Oi vi) SOCI~I)AD j\GRICOLA AVICOJ.,.\ SAI~ SEBAS'l'Il\N L:;:NIT1~[

paga el' este actcl, al co~ta¿o y en din.ro efectiv~ trescienta

acciones. El saldo de setecientas accic~es por ella sus(:=ita~
deberá enterarla::: en un p.lazo no superio!" a un ariO contar:

desde la £ec~a cel presen;:e inst::umenLo, ~n C!ir.er.J: efec:j:ív(

vii) ABAS:mCED:HP. GEI;EP,AL DE ltiSUMOS eL AL:O s _A _ paga "n es:

pl~eSE::1te instl:um,!!"",to, en dinero efectivo; ix) TRANSPORTE

un plazo no sup.~rior a uro arlO contado desde la fecha do';

er.terarlas en Uf} pla~o no superior a un a50 contado desde

setecienl:.::desaldoacciones.trescioó!ntas

superior a un año cont¡;.do desde la fecha del present

acciones por ella suscrita!;, deberá enterarlas ell un plazo r

MINEEl\L DOS LnlIT.~eA paga E)~ este c)cto, al contado y en di neo:

salde de setecientas acciones por ellé. suscritas, deber

acto, al contado y en dinero efectivo trescientas acciones. E

fecha del presenLe instrumento, en d:..nerc efectivo; vii.:]

setecientas accicnes por ella suscritas, deberá enteral::as e

cO]ltado y en dinero efecti.vo trescientas acciones. 81 sa.Ldo e

','RANSPOR'fE DE H::I'ERAL UNe Ln~ITI,DI, paga en este acto, ¿

efectivo

inst rument o, en dinerc ef!;~ct i vo; y x) TRAHSPORTE DE rHNER.!

TRES Llr-::ITADA paga en este acto, al contado y en dinel

efectivo trescj,entas acciones. El sal.do de setecientas acciol)~

pa.r ella :~UscTj,tas. deberá erltera~las eJ1 Ufl ~Ilazo ])0 superior

un a:"I<) contado dE:sde la ::ec~a Cf::l presEnte .:nstrumert.o,

dj.nera e~ectivo. e) Los mQ~tos o saldos i¡'solulos de ac=ion~
suscritas y no pagadas, serán fE!a:ius::.ados e:l la mi.s:!

p~.t)pQrc:Lón en que ~"ari€ el valor de la unidad de fomento. entJ

el qce correspcncle a la fecha de la futlJra emisi6~ y el del dJ

del pago e:ectivo. ARTíCULOSEFTr.jQ; las accion,o:s cuyo valo.:: i

se encuentI:e pa';¡ado, goza.:-án de iguales derechos que L:

- 7 -



llltegramente pagadas, salvo en lo relativo a la participación

que les corresponda en los be~eficios soci,aJ,es y en las

devoluciones de CBp:..t¿l,casos en que ccncurrirán en proporción
a la parte pagada. P.RTíClJLO OCTAVQ.:..Cu¿ndo alglÍn accionista no

p.'3gare oportunamente el 'tede o parte de las acciones por él

Suscri.tas, 13 soc:eciad podrá ver_der en una Bolsa de Valores

HobiliarJos, por CUenta y r.:..esq:J c1,~1 moroso, el número de

acciolles que sea necesario para p~19arse de los saJ.dos insolutos
y de les gastos de enajenaciórJ, reduciendo el titulo a la

cantidad de acciones qL:e le J:Esten. Lo ar,tericr es sin

pel:ju,;"ci() de acción de cum~)limiE:n.::o fot.:zaco de acuerdo a las

.reg2.a.:3generales de derecho. AKrj,~JLO "'OVEI'¡O: 1..a transferencia

y tLé,nslr.isión de las acciones se hará en conformidad a las

reglas que determine el reglamen':o de la Ley' dieciocho mil

CLal'ellta y seis, de ¡ni: n()vEcientos 0che~~5 y uno, no

cortespondiénd~le a la sociedad pronunCia)~3e Sob~e clcha
trans.Eeren::::ia y estando obligada a inscri:Jir sin más trámite

1,05 t:-¿spasos que se le ~l:esenten, siempre que, éstos se ajusten

a la::> formal.idades :ninimas es.t¿~ble(:iclas en 1""1 menciol)2.do

reg:.5mento. ART10JV) DÉCIl-lO: L:Js accionistas sólo son

responsables del pag:> ele sus accicnes y no están obligados a

devolver a la c~ja social las calltidades que hubie~en percibido
:l titulo •..le belle::ic:i.O. En Cél,5;) C,E: tl:3l1sfelencia de acc:_ones

SI.lSC rita s y n;) pagada s 1 el. cedente responderá sol ida r j.dr.le:n te

COll el cesionario del pago de su valor, delJiendo constar en el

tíC:Jo las cül,diciones de pago de la acci6r .. TÍTULO TERCERO. De

la 1\d,l1inistración de la 30ciedad _ APJ'..KULO O'::CIr'10 PRIi~JERC: Lo

sociedac! será dir.igi da y admini;:;t:rada pOI el Directorio, sin

per~uicjo de las facllltades que le correspCllden a las Juntas de

l\ccj en i s tél s. El D:i.rect 01'io es taJ:,3 cOlnpues 1:.0 de t~-es miem;.)ros I
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que podrán ser accionistas o nOI Y

funciones, el cual se renovará e~ su tctalidad al. tér~ino t

c.:da :?erioc.o de t.rE~S af'!os, pudiendo LLO o rr.~ls de ':"05 Directore

ser reelegidos en forma indefinida _ P._RTÍCULQ DÉCIHO SI:GUI,PC

Por el desempeño de sus ca::g05, cada Director ?odrá rec.i;bi.r

titulo de ~emuneraci6n una participación en las utilidades de
ejercicio la cual no podri.. exceder- en conjunto para --:odo E

Directorio, del cj.nco por ci,ento de las utilidades de
sociedad ni tampoco del qu~nce por ciento de los dividend(

rel)ar~idos en dinero o en acciol1es liberadas en el transcur5

del ejercicio cc-r::espondiente. ,n,demás, los DirEctores podd

recibir por dieta ¡,asta trl~3 ingresos ninimos mensuales de 1
Reqién He:.ropolité,na por ,sesión a qU€ asi.stan, 110 pudienc

exce¿er de di.cha cantidad p.:>r. mes, cual.qL:.i€!;:.:-a.que ses el ;¡Úrnel

de reuniones a .las cuales asistan e~ ese periodcl. La CUBlltia ~

estas remuIleracio~es por participaci,6n y por dieta será fijac
a nua lmente por la Jur,ta Ordina r ia de Accioni stas. AHTl cu!"

DECIMOTERCERO: Si por cualqLliel~ causa no se celebrare en

época establecida la J"unta de .T.i.ccioni:::tas llama:::!a a hacer

elección de los Directores, se entenderán prorl:ogadas 12

funciones de los que'hubier'ell cumplj.do su periodo hasta que t

].es nombre reempla zante, y e 1 Direc.t Jrio es te.:cá ob'="i~-ac1o

convocar, dentro cel p~.azo de treinta di-a.:;, una asamble(~ pal

sé lo pOdJ:3 ser revocado en su totalidad PC1~la Junta Ord.:..nar.:

o Extraordinaria de Accionistas, no p~ocediendo el1 consecuenc:
la revocación inc.ividlJal o colectivi:". de une) :::' Il"1ás ce Sl

miembros . .8R'fICUI~ODECItvl~}UIt>JTO: Las funciones de Director (

la sociedad no son delegables y ellas S8 ejercc~ coleclivamenl
er la sala legalmente const~tlJjda. Cada Direc~or tiene jerecl

- 9 -



a se:::- i.nJ:ormado pleOla y dOCllment.adamente Y en cualquier tiempo,

por el Gerente o el que 113ga sus ITeces, de' 1:od~ lo relaciol1ado
con la. marcha de la empre.':a. EstE;; derecho c,~be ser ejercido de

lIlanera d,= no r.lfectar la qestión S'Jclal .• ~RTl:UI,O DECIi'10 SE::<TO¡

En ccnfo::llI.i.dad al ¿r: ..i.cul~o cuarenta de la Ley dieciocho mil

cuarenta 'i sei.s, el Di,re,::'tor:Lo dispone de la representaci6n

judici.al Y extraj lldicial de la GOmpañ1.a para el cUlllplirniento

del o:¡}jeco sccial, Y es,t~ lec.;al::>.ente investido de todas las

facultades de adm:L:listraci6n Y cLi.Bposici.ón qt:e la ley o este

Estatuto no haya 1~e5e[vad(l como -;rivativa de la J'unl..a General

d,~ Accionistas. Jü,~T1CULO DEClt'10 SEPTIMO: Las reuniones del

D-LI:ecl:oriO se constituirán con la mayol~ía 3bsoluta del número

ele ~)irE~cl:.0re5 esti:,blecidas en los presentes Estat •.•tüs, Y los

acuerdos se adoptarán por la mayorla absolu~a de los asistentes
COI: dCl:ecl1o a 'loto. Bn caso de empc.te, decidirá e: voto del que

l-H:esida la reunióJI. Se enten~le~:á qu~ participan en léls

reuni:)r.es (je [lire~c['ol.."io aquel::os Dire::tores qu~ COmpal:ecen de

manera presencia)., asi cerno aquellos que lo hAcen en
confornlidad él lo dispuesto en H) inciso final del articulo

GllarenLa y siete de la Ley núrne.rc dieci.ocho mil cuarenta y seis

50b:::-e 50;3.1edades anónimas. 1:~&,rICUl:l} :)ECIl"lO OCT¡\VO: El

direCL()rio se reunirá en sesiones ordinarias Y extraordinarias.
Las primeras se celebrarán con una frecuen(:ia mí.nima de una por
cad.?. sE:mestl:'e, e:l las fechas :Z"ijas que al e:ect.o se haya

¿lc::n:dao:Í<:'.• l)rev~.alflerlte por el propio D.i.recto.l-io; 19.5 segundas se

celebra~án cuando las cite especialmente el Presidente, por si,
o a i.ndicoción de lIllO o más Directores, previa calificación que

el Pl:'e~j.,dente haqa de la neces.ld':ld de ~a rEl.'iJ'ü6n salvo q-.J.eésta

sea :::olic'i.'tD.da POl~ la moyoria absol.uta ele los Directore5, caso

en el cLlCll debE~ra nec8sarj,amente celebrarse la reunión si.n

-10-
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calificacióll previa. "En las sesiones

.~: tri/'i¡
f : ~b.~~&f5

~~~, '~

xtrac'cdinarias 56Jo bOdl
tr.at;,rse de los asun'tos ql.::e especí£i::amente se 3eíialen en J

convocatoria. Las sesiones ordinarias no requerirán de citacit

previa; y las ex:raordir:arias deberán ser 80nvccadas por 'med~
de ,cnrta .certif~_(;(~da dirigida al dDmicj 110 que cada DirecU

haya registrado en la sociedad, ::;omunicación que :::i~bej

despacharse con ~na anticipación de siete dias a la del dia e

la ci taciónt y en la cual se e};presa el dL;l,' hora y lugar de

re'.mién, y las materias que en ella se tre.t3rán. li3.:'ÍCU!

DECJN;;' NOY..E~ Le.S deliber.:=_cio:1es y acuerdos del Dj .rectol'io ~

escriturarán en un Libro de P.etas por cua~esq'l'liera med;

fi.dedignos, q'Je será :=irmado por los Directores que t::Jbien

cc~currido a la sesi~ln. Se entenderá aprobada el acta desde e

memento de su [:i r.ma y eesde esa fecl1c.1SI: podrán llevor ¡;, efeci

les acuerdos a que ella se refiere. El director que quie]

salvar su responsabilidac. por alg6n acto o acuerdo d€

Directorio, deberii hacer constar en el acta su oposició¡

debiendo darse c\;enta de el,10 en la pr6xirra Ju~ta Ordinaria

Accionistas por el que preside. El directo]~ qll2 estimare que,

acta 3dolece de inexactituces 1I ornis.:.cnes, tienen el derecho

es.tara¡::ar, antes dE: firm3r13, las salve:iades cor.responc:i.ent:e~

Af!.TíCUI.•O 'JIGE31f\1Q.;. La scc.iedad tendrá un Gerente Genen

desigllado por el dj.rectoricl, el cual estar~ premunido de todE

las facultades pro);li.as de un factor de comercio y d~ todo

que e:~pre!~amente le delegue e:"
Corresponderá es.;)ecialment.~ al Gerente: a) Hacer curn!:.J.i.J:

llevar a efecto los acuerdos y resoluciones del Dil'ecto~io,

adoptar dentro de ¿5"JS facultades todas las medidas que reqllie]

la bl1ena marclla de los ~egocios sociaJ,es; 1)) RepJ~eSell~¿
judicialnente a 1.1 sociecad, estando legalmente invest:.do (
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las facultades eEtableci:13s en a:nbos i.ncisos del artículo

=éptimo del Código de Proeedimi2nto CivL.; e} Impartir las

órdenes e instrucciones necesari.3.5 pa::a el buen deserapeñ:J de

las fl.lncioJ.¡es de los ~rabajadoref¡ ie la sociedad y el logr~ de

l.os objetivos sociales; d} Servir de secre~ario del Directorio

y de. las Juntas de Accionistas; ,=: Enviar las comunicacicnes,

cOIreapcndencia, y j'l8cer las j.nscrlpci~nes, registros Y
Pllbl,icaciones ordenadas por las ~eyes, rEg~amentos Y por Estos
E~statut.)s; £) Ll.evar y cust,::,d-i-ür los :i.ibros y Registl:OS

Soc],;:l:1e::;, como aeimismo el que éstas sean llevadus con la

re~lula.ri.dad exigi.da por la leJ' y SllS normaS complementarias;

g} 1,3:3demés qtle el Dire=toric le coníiera. El Gerente General

1~endr~ derecho a voz en las reunione~; de Directori.o Y
responderá con los miembl:os dE~ el¡ de toclos los acuerdos

per1udicia.l.es pa'-a l.a sociedad Y aCCi(lnistas, cuando no

l:Ollstare .su opinj,ón contr.cl:ia en el éicta. El :.argo de Gel:ente

es :ncc)npatible con e]. de Preslda~te, auditor o contador de la

.3ociedad.. TÍTULO CUAR']~~ Oe las Junte s de Accioni~;tas .

.1lR'fl,L1E.J¿\}IG8SIl~1(' __~'RIt!jEnO: Lo::; accionistas se reunirán en

Jun~as Ordinarias Y Extraordinarias. Las resoluciones que

estas ,Juntas adopten COL ar.re91-.J a estos estatutos,. obligarán

al Din,ctoTio Y los Accioni3tas de la sociedad. ARTÍCULO

VIG~SIMO SEGUNDO~ Los accionistas se reunirán una vez a: ano

en ,Juntas Ordinarias d-2:ntro de:i. cuai.:.rime:3'lre siguiente a la

fecl)a del baldnce con el o!)jeto de tratar las materi.as q~e ].8

:"'2Y e~3tablece para este t.j p:) de Juntas, de acuerdo a lo

displ:esto en el a~ticulo cincuel1ta y seis de la Ley dieciocho

mil coa.renta y sei.sJ
de mil l)ü1.'8ciectos ochenta y uno, ".l

cualquier otro cISll"ilt.:) cuyo cococ:im:.ento no es.tuviere reservado

a una unta :t:xtraol:'din.a:cia. 0F~.lCULO VIG:::SIMO TERCERO:. Las
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cuando así l,as necesidades sociales. para :::I€~cidi,
respecto de cualquier materia que la ley o 105 esLatutc

entreguen al conocimiento de las Juntas de Accionistas

siempre que t2~es materias se sefialen en

o - ~á.s actos relati.vos él cl.lalqui.er bien soci2.1, duranl

sociedad: b) ~a transfornaci.ón, fusi.6n o divisi6n je

estos efectos, se presume ~ue constituyen una misma operaciC

e)

Cunt,::demeterla

consecctivos;

La disolución' de
son

meses

uno,

c.oce

y

de

las siº~ientes: al

:)chenta

perí'Jdocualquier

activos por un monto que supe]~e el porcentaje antedicho. PaJ

o debentures convertibles en a=ciones; d) I,a enajel12ci¿n de l

ci~cuenta por ci~nto o más de su activo, sea que incluya o I

de erlajenaci6n, aq0ellas qJe se perfeccio~en por medio de U!

cualqüie::: plan de n-sgocic5 que contemple la enajenación

sociedad y la re~orma de SLS estatutos; e) l,a emisión de bOlle

su p3sivo; cerno asimismo, la f8rmulac:..ón o m()dificación

Extraordi~arias,
novecientos

siete de la Ley diecj.oc~~ ~il cuarellta y seis, de mi
correspondiente. [le conformidad COP.. el articulo cincuenta

t. \

otorgamiento de garantías reales o personales para ca~cion¡

ob1.igi::ICiones de t.~rce::-os, excepto si ésl:()s fueren scciedad~

fiJ..iélles, en cUY') case' :.a apl~obación .:1e 1 Directol:i.o se.

suficien-te; f) Las delT,ás materias que por ley o los pr2sentl

estatutos cOrreSI)ondan a SIl conocimiento o a la competencj,a 1

las J'unta.s de A<:<:-::ionis'tas_ La:5 materia~; xeferidas en 1(

] :i.terales a} 1 bl, e) y d) sóJo podrán acordarse eH JUll

celebrada ante Notario, quien deberá cert~ficar que el acta '

expresión fiel de lo oCJrrido y acordado en la reunié

- 13 -



Directorj.o de la s~ciedad. El Direc:torio deoer~ convoCar: al A

Junta O.[dinaria, a e.r:ectuar-se dentro del cuatrimestre

siguiente a la fecha del balance. con el ["i.n de conocer todos

103 asuntos de su ::ompetenci¿l; b¡ 1\ Junta Extr¿ordina::-ia,

siem!)l'e qlle, a SL.;. ~i'.:ici¿~, los :i.n:e,c8SE!S de la sociedad lo

justi.fiq~e11; e) A Junta Ordinari~1 o Extraordinaria, según sea

el caso, cuando asi le soliciten acciünist~s que represente, a

lCI menes, el diez pc:): c:~e::1to d:! le.s aee:.:)nes emitidas ::on

de-~~echo a voto, ~~xpn~sando en la solici',:ud los asuntos a

tra:ar el) la JUllt~. La citación a la Junta de Accionistas se

efec::.uar¿por medio de un aviso destacado que se publicará, a
le menos, por tres -,lt~Ces en el ::l.Lar.Le El t1ercurio, en el

;:.ielL1po, fo::-rna y c:J.'1C.lciones cj1Je :3erla.le e__ I"éqlamento sob.re

sociedades an6ninlas. No ol)stance, podr¿ celebrarse válidamellte

aquel.las Juntas a las que con=llrra la totalidad de las

ac(:iones emi.tictas con derecho a veto, aun cuando no hubieren
cumpl.i.do las fQ"Cc\alidades req'Jérida3 p3ra su citación.

ARTICULO VIGÉSIHO QUINTO: Las Junt.as se constituirán en

prim~~r3 citación, salvo que la ley o 105 estaturos establezcan
rnayo:::,iaB sllperic::::~~:~, con la mayoría absolu':.a de las acciones

emi.tJ-.clas con derecho a ':TO'to, 'i, o;L sl~9unda citación, con las

que !;;e encuentren p'l":esentes o reFl'esentadas, cualquiera qLJe

sea s'-~ número, y los acuerdos se adoptar€ln ?or la mayoría

absoluta de l.asacciOl'les presentes o represf~ntadas con dere(:~o

a voto. Lr)S avisos de l.a se~lunda cit~ci6n s610 podr¿n

publlCaJ~Se una vez que hubiere fr¿casado la Junta a efectuarse
en primera cit.ación, y en todo ca::.o, la nue,,'a Junta deberá ser

citada para eelebrórsE de:i1tro de los cuarenta y cinco (lías

siguien1:es a l.a fe~:~a fi~ada par¿ la J~nta no efectuada. Las

Juntas ser~n presidjdas por e: PrE~sidente dE~l Directorio o por

- 14 -

.;.~.'... "



(
'kIr.

€:l que hag::S. .sus v=ces, y actuará como secretario el Gerent

PEDRO RICARDO REVECOHORMAZABAI.
NOTARIO ruul.Jco

General. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: Solamente podrán partitip~

en las Juntas y ejercer sus derechos ele voz y veto,: le

titulares de accj.cnes insc=itas en al Registto de Accionist¿

COll. ci,nco dias de anticj.pación a aquel er) que hay?

celebrars,= la l:e;:;pectiva ':unta. Los Direc-;.:ores y GeJ:ente ql

nc sean accionistas podr'án participar en las Junt3s C(

de rect-.o él V8Z. En las elecciones qce se efectúen en L

Jl:ntCls, los acc.:..:)nista3 podrán aC'JII'.ular S'J,S votos a favor (

ur:. El perscna, G distri.bl!irlos en .la forma que 8Stiml

y (lI~j_ca V'cta::ión J:.esulten con la rn3.yor número de \"otos, h.3s

Los acuerdos de Junta Ext:=aordinaria que impliquen reforma

convenie:1te¡ y Se proclamarán elegidos a .lc>s C]c.e En un3 misl

requerirán el veHo obstante,

~os acuerdos telativos ~I ~as siguientes naterias: al

acu~rdo unánime de los acc:Lonistas presentes podrá omitirse

vo1:ac~6n y elegir por aclamación. ARTíCULO VIGESIMO SEPTI~1

completar el r-úr:.ero de cargas por pro'"eer. No obstant<?, e,

los estatutos deberán ser adoptados por la mayoria absoluta
las acciolles emitidas.

ccnforme de las dos terce:~as partes de 19$ accjones emitid

t :cans.formaci ón ~le 121 soc i =:lad, la di ,risi 6n de .la mi sm::l y

fusión con etr;: sociedad.: b:, :"a modificación del plazo

du:cación de la sociedad cUFlndo lo hubie.re; ci La di~-ollJc:,

a~lticipada ete la sociedad: d) El caml)io de domicilio socia

e) La disminució:1. del cepital socj,:J1; fl La aprobación

aportes y estim,~ción de bienes no cOllsistentes erl dil1ero;

La modificación de las facult:ades res!~rvadas a las JUI'tas
Accionistas o (::.e l'as li.Ir,it.aci.ones a las atribucio:1G:S ':

Directorio; h) La c1ismin'.lción del número ele miembro::; de

Dil:ectorio; i) La enaj'~:'"laci.ón de un cincuenta P01~cien1.:o o 11

- L 5 -



de su ac'Ci'lo, sea que incluya () no su pasi.voi como asimismo,

la ronr.ulaciót\ o 11L()di fj.caci ón de cualquie.:-:' p::'an de negocios

que contemple la enajena.ción dE! activos 90r un mon:.:) que

supere el porcentaje anLedicho. Para esL05 efectos, se presume

qu-e constit.uyen una [t..isma-. opel:a,::..ón de en~l:ienación, aquellas

qu~ se I>erfecc:..onen por medio de uno o más actos relativos a

C\lalquier bien 50ci.al, durante cualquier periodo de doce meses

consecutivos; j) El otorgamier,to de garantías reales o

personales para caucionar obligac~()lleS de terceros que excedan
el :inc~erlta por c~ento del activo, excep~o respecto de
filiales, caso en el cual la aprobación e.el Di:cectorio será

sufi.cienl:e; k) La forna de dis~rij\]ir los beneficios socia:es;

y 1) 1a adqu.isición de ¿Ieciones de su pl.opia emisión, en las

cond .i.cione:3 sefialad2S en los Articulas veintisiete A Y

veintisiete B de la Ley de Sociedades

VIGE.sn~C OCTAVO: De las delibE~:raciol"1es

Anó:-lirnas. ARTI~ULO

y acue rdos de 1as

J~ntas se jeja£á c=!lstancia en un Lil)(c de Actas, el que será
lle~ado P9r el Ge~ente General. Las actas serán firmadas por

quienes actuarOfl de Presidente Y Secretarie, de la Jun~a, Y por

tres aCCiOI)istas elegidos en ella, o por todos los asistentes

si éstos fueron mellOS de tres. Se elltend~=~ aprobada el acta

desde e::" :nornerll:'O de su f:..rma por les p..::::-sonas ser,C\ladas y

descle esa fecha se podrán lleva~ a efecto los acuerdos a que

i~L..a se refiere. ~.rITULO QUINTO. Del Balance, de otros Estados

y I<eqis.tros financj.,:=:::-os Y de -::)istr.:..buclóll de Utilidad.~s y

['é:::-di.da~3. l'ü~..'l'ICULQ VIGF:sn'¡O t~,::NI;~!i!2.;",.la soc.iedad confeccionará

3111ja~mente su BalarIC(~ Ge~eral al treinta y uno de diciembre de

cada ano. Los asiell.tos contables de la sociedad se efectuarán

E~n ,cegi:3tros perll\ane~l~eSr de 3cu~!r(10 C8n 1./is leyes aplicat:les,

debi.en:18 éstos llevarse de corlformidad con un plaJ10 de

- 16 -
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contabiljdad de ;)ceptaci6n general

presentar a la consideración de 13 Junta O~dinai'ia d
Accionistas una Memoria razonada acerca de la situació~ de 1
sociedad en el liltimo ejercicio, acompaftado del Balan~

General, del Est;;do de Gan~lllcias y Pérdidas 'J del inEo!'J1l.e qt:

al respecto preS~~llten los Inspect~res de Cuentas. Todos este
documentos debe.cán reflEjar con e:13ridad la situacié

obl:i.c;atQl~io e~)"ia:=.- ant.::.cipadamente a la fecha de la ,JUl1t

Li quiclación. 8.R1:.:rCIJLOTgrcES U.tO PRIMEr~O; La sociedad 3nónir

sirr.ple acuerdo ad,:,pt:ado por la misma fi~ ar soberanamente

ser

de

Di~301ución

líquidas

TRIGÉSIMQ.;" No

utilidades

ARTÍCULO

obj etc"

de

previamentf~ .

a

porcenta..~ E~

soliciten

ningún

obligatorio distribuir anualrr,ente CO!"l\C divid2ndo de dinel

pa'tri.monial de La socied,;:cJ ~l cierT8 del ej-ercicio y le

existE:ncia y el f1~oi1tC' dE~ los benel:icios líquidos que

beneficios o las pérdidas s~fridas du=ante el mis~o. S6~o ser

Ordinaria la l\jeInoria y Bala:1ce- a aquellos accionistas que aE

Lo

S~ disuelve por todos a~uellos casos estab].ec~dos en

ejercicio; debj.erldo la Junta Ordi,naria en cada oportunidad p:

articulo ciento tres de la Ley dieciocho mi~ cuarenta y sei!

destinarán

r:l~

}:¡ ~k;.....:-:,<~.':,\
~~."(I;:I>'~.:k<~:JS>~.-.~;'i
. , 1;"r,,~"P ;~:

'1 ' 1'; -;~1~~~~1
i .;,~l./

1'"
i

I i
\'."

de mil novecie:lt(l~ Och~llta y uno, y por las de~és causales q\
legalmente prOV1)q11en dicho resultado. ARTICULC TIUSESIt

SEGUNDO: Disuelta la sociedad se designará una ClJmisi(

liquidadora, 81JITlpl.lesta de tres perSOf:3S, quienes podrán sr

accionistas o ::-10, y que est3rán pr8,T"iunidos de todas 1.

facul"tades que los presentes estatutos confieren
Directorio, las que se e:ltenderán conferida~ exclusivam'=!l1

para lle'lar a cabo' el p~.oceso de liquidacióíl. La. comisi";

sesionará con la 3sist'~nc:a de dos de sus miE;mbl'o~; ':i pa

- 17 -



adoptar sus acuer.dos re(~uerirá ,:!l v:)t.o L,,",'o:.:anle de dos de

ellos. El Presidente tendr'á v~to (jj.~igente" Correspondera a la

"Junta de Accionj,stas que d1st~ngue a los liquidadores

d~ter~inar si éstos ti.enen derecho a rel[luneracj.6n y la cuantia

de ell¿l. ARTI:::::ULOF'!NAI~~~Los ~,.cc:iclnistas fundadores dejan

constc.l,cia que la pr.esente sociedad se C:Jnstituye como una

sociedad anónima cer.rad<::. de cO:lf::>rmidéd :. la clasifica:::ión

efectuada por el aitículo segund::> de la Ley dieciocho mil

cuarenta y seis, de mil novecien'tos o:.:;henta y uno¡ sin

perjuicio que en 5\1 oportllnidad puede dejar de ser cerrada por
haber ct.:mpiido con algunos de lo::;. requisitJs legales para ser

calificada CGmo abie:cta, según las disposiciones antes

menc:ior.adas. PI SPOS:•.PON¡;;;¡_~,b!r;llJ:.SElhS: F.RTICULO PRIHERO

Tf..ANS:rrfORI8: 81 pr.ilner Directcrio de le. sociedad estará

compuesLo por los sei'¡::::res Rol::ertc .~.ntoni:::>~esce E'rings, Carlos

Robe,n:o Posee Mar.c.í.nez, y José (v]iguel Balbontín Martínez.

ART:CUI,Q S¡;GUNDOTRANSITORIO: Se designa como Inspectores de

Cuentas Ti.tulares a los señores lJuan Gómez I-1adr.id y Hernán

,~::::lDSO Zamorano! y como Inspectores de C".Jer.tas Suplentes a

las seftoras Angélica Salil1as Oyarce y Verónica Moreno Rojas.

ARTICU;:'O T¡;RCERO TRANSITORIO: Se. faculta al portador de copia

autorizada de esta escrltu]~a para requerir y firmar las

an0taciones, inscrj.])ciorlEs y subillscripciones que prccedil~ en

los registros c~crespondientes del CO~3ervador de Bi.el1es

Rajces respectivo. El. o'tor.gamiento de esta facultad es, desde

lu~go, j,rrevocalJle, y peJ~sistj.ré aunqt:e sobrevenga la m~er.te o
'incap'::lc:.dad de cua.1.esql:.:Lera .:ie los contratantes o de todos

ellos. Por el presente instrumell~o los comparecientes ::>torgan

mandato especial al abogado Daniel Ibáñez Gandolfo para

~ue rectifique, ccmpleme~~e y/e ac:are el presente con~rato,

- 18 -



,.,..,-===="""",,,,,,,,,,,,,,,,,,,=======,.=============~l

del co trato,

1 l.dec ara, J.ones I

necesar~os al

firmll los
quien cttifica

lectura,
privados

principal

y

no

que autoriza,

previay

públicos

cláusula

comprobante

cualquier

instrument?s
En

o A.

respecto
pudiendo suscribir ~oda clase de solicitudes,

efecto.

comparecientes con el Notario

Oficio,. bajo el número nueve mil ciento treinta y tres, Doy fe.

que la presente escritura pública de Constitución de Sociedad
se'ha incorporado al Repertorio de Instrumentos Públicos del

"EDRO RICARDO REVECO HORMAZABAL
NOTARIO PUBLICO

.,¡ minutas,

J
f.
1"

,'"

~ ..

"

~: .•¡.

~"\ . •.'.,~ ..~..• ,
¡, I

I1 ,
.! r ~,, 1 ;.'. 1"j ,

~t
¡

,n.

o I:l. ":_~)i Ré
I •.¡ dI ! .j'
O'

I "!I

/,
/

í.'
J'
I
i¡/

/o'
!.

R~p,;'.t:.



. ,

,.

EL ALTO S.A.

-~..-~-~.
,'.' '.' f

A SAN SEBASTIAN LIMITADA X

G

ORTE; D

.,

-

. \ 2 3 NOV -LU~j
rRAN{':I:.... .• .....- ~ f. uAIGUU

NOTA",(J l-'lJl3L1CO
SAN AN"lON10

Q;.~ ~J ~ ;..P~ \-í J

.. ,.

CONFORME CON EL DOCUMENTO
"'" 'rr~Tr.

Rep. T

Rep.

Rep

Rep. SOCIEDAD AGRICOLA

1,"" •.



PEDRO RICARDO REVECO HORMAZABAl
NOTARIO PUBLICO

REPERTORIO N° 11.950
.ot.218768 /2010
r.Mig:i:-in.dig

ABSORCION DE
PRODUCTORA DE CUARZO EL PERAL LIMITADA

POR
PROCESADORA Y COMERCIALIZADORA DE MINERALES Y

GRANOS INDUSTRIALES MIGRIN S.A.

tributario numero tres millones seiscientos treinta y cuatro

mil doscientos cuarenta y siete guión uno, comparecen: Uno)

cincuenta y dos¡ con cédula nacional de identidad y rol único

República de Chile, a veinticuatro de Agosto del

\

:::1:::, m::s:::,Z; ;:::d:í~ P::::ri:IC::iC:~VE::t~:~:~A:~

D~clma Novena Notaría de santiago, con oficio en calle Bandera
numero trescientos cuarenta y uno/ oficina número trescientos

Don ROBERTO ANTONIO PESCE FRINGS, chileno, casado, agricultor,
cédula nacional de identidad número c.uatro millones
cuatrocientos treinta y cinco mil quinientos ochenta y uno

guión siete, domiciliado en Fundo Poco a Poco, Camino Lo

Abarca sin número, comuna de El Taba, Quinta Región, y de paso
en ésta; Dos) Don JOSE MI.GUELBALBONTINMARTINEZ,chileno,

casado, industrial, cédula nacional de identidad número nueve

millones trescientos cincuenta y ocho mil diecisiete gui6n

seis I ambos con domicilio en Fundo Poco a Poco, Camino Lo

•.• ,j}. • • 1.,. l! ••• • - -
• -. • • • • ; •• •• • • • C" .".-- -" ..' • • • "• ; • • • ..• ••- • " - ..,
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Abarca sin número, comuna de El Taba, Quinta Regi6n, y de paso

en ésta; y Tres) PROCESADORA Y COMERCIALIZADORA DE MINERALES Y

GRANOSINDUSTRIALESMIGRIN S.A., sociedad del giro de 'su.

denominación, Rol Unico Tributario número noventa y nueve

millones quinientos setenta y dos mil' setecientos cuarenta

guión cuatro, la que concurre representada, según se

acreditará, por don Daniel Ibáñez Gandolfo, chileno, casado,

abogado, cédula nacional de identidad número diez millones

ciento veintiocho mil ciento veintiuno guión tres, ambos

domiciliados en Avenida Vitacura número dos mil novecientos

nueve, oficina número seiscientos dieciséis, comuna de
Vitacura, Santiago, Región Netropolitana¡ los comparecientes

mayores de edad, quienes acreditan sus identidades con las

cédulas antes citadas, y exponen: PRIMERO:Antecedentes de la

sociedad "Productora de Cuarzo El Peral Limitada". Uno.uno.

Por escritura pública de fecha veinte de julio de mil

novecientos setenta y uno, otorgada ante el Notario de
Santiago don Víctor Bianchi Pacheco, Suplente del Titular don

Andrés Rubio Flores, se constituy6 la sociedad de

responsabilidad limitada denominada Productora de Cuarzo El

Peral Limitada. Un extracto de dicha escritura se inscribió a

foj as seis mil cuatrocientas tres número dos mil novecientos

ochenta del Registro de Comercio del -Conservador de Bienes

Raíces de Santiago, correspondiente al afio mil novecientos

setenta y uno, y se publicó en el Diario Oficial de fecha

catorce de septiembre del mismo año. Esta sociedad, que esta

actualmente inscrita a fojas doscientas treinta y seis número

ciento treinta y cinco del Registro de Comercio del año mil

novecientos noventa y cinco del Conservador de Bienes Raíces

de San Antonio, como se dirá a contin:uaci6n, ha sufrido las

-2- • - •.....~ •••••.! '"• ; • • • • i' •-. -. • • • •... , ~...., :• . • ¡ '... . • ~•• • • • •.••... • '-- .
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PEDRO RICARDO REVECO HORMAZABAl
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siguientes modificaciones:. a) Por e~critura pública de fecha

cinco de febrero de mil novecientos ochenta y seis, otorgada

ante el Notario Público de Santiago don Sergio Bea.umont,

suplente del titular don Kamel Saquel Zaror. Un extracto de

dicha escritura se inscribió a fojas cinco mil doscientas

sesenta y cuatro nümero dos mil setecientos veintitrés del

Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raiees de
Santiago I correspondiente al año mil novecientos ochenta y

seis, y se publicó en el Diario Oficial de fecha diecisiete de
marzo del mismo año. b), Luego 1 se modificó por escritura

pública de fecha primero de julio de mil novecientos ochenta y

siete, otorgada ante el Notario Público de Santiago don Kamel
Saquel Zaror. Un extracto de dicha escritura se inscribió a

fojas diecisiete mil seiscientas noventa y siete número diez

mil ochocientos veinticinco del Registro .de Comercio del

Conservador de Bienes Raíces de Santiago, correspondiente al

año mil novecientos ochenta y siete, y se publicó en el Diario

Oficial de fecha veintisiete de agosto del misrnq año. e}

Posteriormente,. se modificó por escritura pública de fecha

diez de diciembre de mil novecientos noventa y uno, otorgada

ante el Notario Público de Santiago don Kamel Saquel Zaror,

por la cual se modificó y repactó la sociedad, fijándose un

~exto refundido de los Estatutos Sociales. Un. extracto de

dicha escritura se inscribió a fojas cuarenta y un mil ciento

cincuenta y una número veinte mil setecientas ochenta y uno

del Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de

Santiago, correspondiente al año mil novecientos noventa y

uno, y se publicó en el D~ario Oficial de fecha treinta y uno

de diciembre del mismo año. d) La cuarta modificación se pactó

:por escritura pública de fecha veintidós de agosto de mil

••• • •• •••• • • - 3• • • • -• • • •: . • ••••• •••• •• •• • •• • • • • ••••• • •• • • • • ..• • • •• • ••• ••



novecientos noventa y cinco, ante el Notario Público de
Santiago don José Musalem Saffie. En esta escriturar entre
otras modificaciones, se fij6 domicilio social en la comuna de
El Taba, Quinta Región. Un extracto de dicha escritura se
inscribió a fojas ~eintidós mil trescientas cincuenta y ocho
número dieciocho mil ochenta. y dos del Registro de Comercio
del Conserv~dor de Bienes Rafees de Santiago, correspondiente
al año mil novecientos noventa y cinco, y a fojas doscientas

treínta y seis número ciento treinta y.~inco, del Registro de
Comercio del Conservador de Bienes Raíces de San Antonior y se
publicó en el Diario Oficial de fecha veinticinco de
septiembre del mismo año¡ e) La quinta modificación se llevó a
efecto por escritura pública de fecha ocho de abril de mil
novecientos noventa y ocho, otorgada ante el Notario Público
de Santiago don Pedro Ricardo Reveco Hormazábal. Un extracto
de dicha escritura se inscribi6 a fojas sesenta y cinco vuelta

"

número sesenta y nueve del Registro de Comercio del
Conservador de Bienes Raices de San Antonio, correspondiente
al año mil novecientos noventa y ocho, y se publicó en el
Diario Oficial del dia veintiuno de Abril del mismo año; y f)
Por último, la sexta modificación se hizo por escritura
pública de fecha cuatro de julio de dos mil uno, otorgada ante
el Notario Público de Santiago don Pedro Ricardo Reveco
Hormazábal. Un extracto de dicha escritura se inscribió a
fojas ochenta vuelta número ochenta y ocho del Registro de
Comercio del Conservador de Bienes Rafees de San Antonio,
correspondiente al año dos mil uno, y se publicó en el Diario
Oficial del día diecinueve de julio del mismo año. Uno. dos.
Los únicos socios de PRODUCTORA DE CUARZO EL PERAL LIMITADA

son don Roberto Antonio Pesce Frings, con un noventa y nueve
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por ciento del capital social y propiedad de la presente

compañía y don José Miguel Balbontin Martínez, con un uno por
ciento del capital social y propiedad de la presente compañía.
SEGUNDO: Cesión de derechos sociales de ~Productora de Cuarzo

El Peral Limitada.H Dos.uno. Por el presente instrumento, don

ROBERTO ANTONIO PESCE FRINGS vende, cede y transfiere a

PROCESADORA y COMERCIALIZADORA DE MINERALES y GRANOS

INDUSTRIALES MIGRIN S.A., quien compra, acepta y adquiere para

sí, la totalidad de sus derechos sociales, equivalentes al

noventa y nueve por ciento de las participaciones sociales

totales y propiedad de la sociedad Productora de Cuarzo El

Peral Limitada, en el precio de doscientos veintisiete
millones setecientos mil pesos¡ que la cesionaria paga al

satisfacci6n', dando cancelaci6n y recibo; y b) Con la suma de

millones de pesos, en este acto, al contado y en dinero

pesos,mil

Con la suma de cinco

setecientos

a)

millonesveintidós

setenta y cinco unidades de fomento, que la cesionaria pagará

en dinero efectivo al cedente, dentro del plazo de cinco años

cedente de la siguiente forma:

doscientos
equivalente a esta fecha a'diez mil cuatrocientas sesenta coma

efectivo, declarando el cedente recibirlo a su entera y total

contados desde la fecha de la present.e escritura, en cinco

cuotas anuales e iguales de dos mil noventa y dos coma quince

unidades de fomento, en su equivalencia en pesos del día del

pago efectivo, sin interés, las que se pagarán en las
siguientes fechas: i) la primera, el día primero de junio de
dos mil once; ii) la segunda, el día primero de junio de dos

mil doce; iii) la tercera" el día primero de jili'J.io de dos mil
trece; iv) la cuarta, el día primero de junio de dos mil
catorce; y v) la quinta, el día primero de. junio de dos mil
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quince. Dos.dos. Por el presente instrumento, don JaSE MIGUEL
BALBONTIN MARTINEZ vende, cede y transfiere a PROCESADORA Y

COMERCIALIZADORA DE I~INERALES y GRANOS INDUSTRIALES MIGRIN

S.A., quien compra, acepta y adquiere para si, la totalidad de
sus derechos sociales, equivalentes al uno por ciento de las
participaciones sociales totales y propiedad de la sociedad
Productora de Cuarzo El Peral Limitada, en el precio de dos
millones trescientos mil pesos, que la cesionaria paga en este
acto al cedente¡ al contado y en dinero. efectivo¡ y recibidos
por el cedente a su entera y total satisfacción. TERCERO: Las
partes 'dejan constancia que las cesiones antes estipuladas
están referidas no solamente a la cuenta capital, sino que a
cualesquiera otra cuenta existente en el patrimonio de la
sociedad Productora de Cuarzo El Peral Limitada, inclusive a

..

fondos de revalorización del capital propio¡ utilidades
retenidas y cualesquier otro fondo de reserva, sustituyéndose.
la sociedad cesionaria a los cedentes en cualquier cuenta.
corriente de socio que pudieren tener. en la .sociedad, y en
general, respecto de todos los derechos y obligaciones que
como socios tienen los cedentes. CUARTO: Por este acto, entre
los cedentes y la sociedad cesionaria se otorgan amplio, total
y completo finiquito, declarando que nada se adeudan
recíprocamente por ningún concepto, y renunciando a mayor
abundamiento a cualquier acción o derecho a que pudiere haber
lugar, salvo en cuanto al pago del saldo de precio de la
cesión antes citada. QUINTO: Absorción de "Productora de
Cuarzo El Peral Limitada" por "Procesadora y Comercializadora
de Minerales y Granos Industriales Migrin S .A." Cinco.uno.
Como consecuencia de las cesiones de derechos convenidas en la
cláusula Segunda de este instrumento, "Procesadora y
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Comercializadora de Minerales y Granos Industriales Migrin

S.A." ha reunido en su mano y dominio el cien por ciento de

los derechos y participaciones sociales de "Productora de

Cuarzo El Peral Limitadall, en adelante indistintamente lila

sociedad absorbidaJl I y por tanto se ha producido respecto de

esta última, la causal legal de disolución social por reunión
de todos los derechos sociales en una sola manoI lo que háce

innecesario proceder a practicar la liquidación de la sociedad
absorbida productora de Cuarzo El Peral Limitada. Cinco. dos.

Corno consecuencia de la disoluci6n antes estipulada de la

sociedad "Productora de Cuarzo El Peral Limitada" producida de
acuerdo a lo antes señalado, "Procesadora y Comercializadora

consolidado, asumido y tomado en su patrimonio, automática y

de Minerales y Granos Industriales Migrin S.A.1f ha

de la anterior nproductora de Cuarzo El Peral Limitada.ff a

Industriales Migrin S.A." como continuadora y sucesora legal

sin solución alguna de continuidad, y quedando

GranosyMineralesdeCornercializadora

título universal en todo su patrimonio, del que

el to'tal del activo y pasivo de la primera,

y

• Cl 'EO£c~. directamente I

I'::~ III o*,:i N lMIO ~\sucediéndola ala P BUCO \

\.~ Hr'll/;ARIA ~ke hace cargo
\~ ,e.,:'~(~~~.341 :,.-c.. (.J,,2 ~/

ft~.~~~~ uProcesadora

todos los efectos legales y tributarios pertinentes. SEXTO

Como consecuencia de la absorción que se ha ej ecutado, por

este acto "Procesadora y Comercializadora de Minerales y

Granos Industriales Migrin S.A. u ha pasado a ser la
-,- ---- .. ----

continuadora legal de la sociedad absorbida Productora de
- . -----_._- .------ ---------_.~-------------

Cuarzo El Peral Limitada,. débiendo ejercer a su nombre todos,
los derechos y las obligaciones de la sociedad absorbida"

•....•._-~-
consolidando en su patrimonio la totalidad del activo y pasivo

existente de la sociedad absorbida. La presente fusión por

absorción se entenderá que tomará efecto a todos los .fines a .
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partir del día. treinta y uno de mayo de dos mil diez. Para los

efectos previstos en el artículo sesenta y nueve del Código

Tributario, en orden a no dar aviso de término de giro de la

absorbida Productora de Cuarzo El Peral Limitada, la sociedad

absorbente Procesadora y Comercializadora de Minerales y
Granos Industriales Migrin S.A. declara que se hace
responsable en este acto de todos los impuestos que se

adeudaren por la sociedad absorbida Productora de Cuarzo El

Peral Limitada¡ sin perjuicio de la obligación de pagar los

impuestos que procedan conforme a la norma citada. SEPTIMO:

Los comparecientes se otorgan por este acto amplio, total y
completo fini.quito en relación con la constitución,
administración y funcionamiento de la sociedad que por este
acto se absorbe, así como respecto de su disolución y
liquidación, declarando a mayor abundamiento, que renuncian

expresamente a cualquier acción o derecho a que pudieren tener

lugar , salvo la excepción por el pago del saldo de precio
antes indicado. OCTAVO, Identificación de bienes de la
sociedad absorbida de régimen de propiedad inscrita. Se deja

constancia que todos los activos de la sociedad absorbida

Productora de Cuarzo El Peral Limitada pasan al patrimonio y

propiedad de la sociedad absorbente, así como todos los
pasivos¡ entre los cuales se encuentra el capital social

respecto de los accionistas. Sin embargo J a los efectos de

efectuar el cambio de nombre o razón social en la titularidad
de los bienes que correspondan a bienes de régimen de

propiedad inscrita, ya sean éstos raíces o muebles, corporales
o incorporales, derechos mineros, inclusive títulos de
crédi'to, contratos de cualquier naturaleza, valores
comerciales o bancarios, u otros de cualquier naturaleza, por
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este acto se autoriza expresamente a don Daniel Ibáñez

Gandolfo, para que actuando unipersonalmente por medio de
actos jurídicos o una o más escrituras de declaración, proceda

a la individualización y singularización de tales bienes, de

modo que las instituciones u oficinas de registros encargadas

de su inscripción, o las sociedades emisoras de las acciones o

valores correspondientes, puedan proceder a cambiar la

titularidad de los bienes de la sociedad absorbida a nombre de
- ---
su continuadora "Procesadora y Comercializadora de Minerales y

Granos Industriales Migrin S.A.N Desde ya se deja expresa

constancia que los siguientes son bienes o derechos de la

sociedad absorbida uProductora de Cuarzo El Peral Limi tadaU
/

los que por ser de régimen de propiedad inscrita requieren ser

mediante una nueva inscripción a nombre de la sociedad

Industriales Migrin S.A." por efecto de la presente absorción,

singularizados apropiadam~nte, a objeto de requerir de los

sean

Granosy

ellosque

sociedad absorbente

Minerales

la

de

conservatorios

dominio de

Comercializadoray

registros

como del

efectuándose el correspondiente cambio de titular, ya sea

reconocidos

respectivos

"Procesadora

absorbente y/o por medio de una nota marginal ( según

corresponda. Los bienes y derechos son, los que no excluyen

otros que pudieren estar r~gistrados a nombre de la absorbida,

a saber: a) El cincuenta por ciento de los derechos de dominio

sobre las pertenencias "ATALIEL CUATRO UNO al SESENTA", de una

superficie total de trescientas hectáreas, las que se ubican en

la Provincia de Cauquenes, Séptima Región_ El acta de mensura y
sentencia constitutiva del grupo de pertenencias "ATALIEL
CUATRO UNO al SESENTA", se encuentra inscrita a fojas diez

número cuatro, del Registro de Propiedad de Minas del
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Conser,radorde Minas de Chanca, correspondiente al año dos mil
cuatro. b)" Pertenencias minerc¡.s denominadas Irene uno al
nueve, Ireneo catorce al dieciséis, Irene dieciocho, e Irene
veintiséis al treinta y cuatro, que se encuentran ubicadas en
el Fundo El Peral, de la comuna de El Tabo, Provincia de San
Antonio, Quinta Región, del grupo de pertenencias denominadas
Irene uno/ treinta y cuatro, que se encuentran inscritas a
nombre de la sociedad absorbida a fojas trece vuelta número
tres del Registro de Propiedad de Minas del año mil
novecientos setenta y uno, del Conservador de Minas de San
Antonio, y su Acta de Mensura de las treinta y.cuatro
pertenencias indicadas, se encuentra inscrita a fojas siete
vuelta número tres, del Registro de Propiedad de Minas del año .'
mil novecientos cuarenta y cinco del mismo conservador
anterior. NOVENO: Cláusula final. Nueve.uno. Todos los gastos
e impuestos que se devenguen a causa o como consecuencía.del
otorgamiento de la presente escritura, serán pagados por la
sociedad absorbente. Nueve.dos. Se faculta al portador de
copia autorizada de esta escritura.para requerir y firmar las
anotaciones, inscripciones y subinscripciones que procedan en
los registros correspondientes de los Conservador de Bienes
Raíces y de Minas respectivos. El otorgamiento de esta
facultad es I desde luego, irrevocáble,'o y. persistirá aunque
sobrevenga la muerte o incapacidad de cualesquiera de los
contratantes o de todos ellos. Nueve.tres. La personería de
don Daniel Ibáñez Gandolfo para representar a Procesadora y

Comercializadora de Minerales y Granos Industriales Migrin
S.A. , consta del Acta de la Primera Sesión Ordinaria de
Directorio, que fue r.educida a escritura pública con fecha
veintinueve de septiembre de dos mil cuatro, en la Notaría de
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Santiago de don Pedro Ricardo Reveco Hormazábal, li3-- :que. no se

inserta a expresa petición de '.los comparecientes .~: -Ív1inu?f;.a~::.. ,-' =. ..
redactada por el Estudio.de-Abogados Montt y'éia. S.A.c En

comprobante y ~revia ~ect~ra, firman los comparecientes con el
Notario que autoriza, quien cert"ifica que la presente

escritura pública de Absorci6n se ha incorporado al Repertorio

de Instrumentos Públicos del Oficio, bajo el número oncemil na-

v cientos cincuenta. Se otorga copia. Doyfe.-

I
(

JOSE MIGUEL BAL

DE MINERALES Y

R,p.\1 ~){J
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~

., REPERTORIO N° 317.-
"'. \,f" / f ot. 231463.2011.-

, ,.,.._~" ".'.,~- se ex.Migrin3-1.dig.-

REDUCCION A ESCRITURA PUBLICA

ACTA DE

SESION EXTRAORDINARIA DE DIRECTORIO

PROCESADORA Y COMERCIALIZADORA DE MINERALES Y

GRANOS INDUSTRIALES MIGRIN S.A.

******

República de Chile, a siete de Enero del año dos mil

nce, ante mí, RAUL LANDERRETCHE GABLER, chileno, casado,

bogado, cédula nacional de identidad y rol único tributario

úmero cuatro millones noventa y cinco mil ochocientos ochenta

y ocho guión seis, Notario Público, Suplente del Titular de la

Décimo Novena Notaría de Santiago don PEDRO RICARDO REVECO

HORMAZABAL, con oficio en Bandera número trescientos cuarenta y

uno, oficina número trescientos cincuenta y dos, según Decreto

número diez/dos'''milonce, otorgado por la Ilustrísima Corte de

Apelaciones de Santiago con fecha cinco de Enero del año dos mil

once, protocolizado en este mismo oficio bajo el número cuarenta

y dos, comparece: Don DANIEL IBAÑEZ GANDOLFO, chileno, casado,
abogado, cédula nacional de identidad número diez millones ciento

veintiocho mil ciento veintiuno guión tres, domiciliado en esta
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ciudad, Avenida Los Conquistadores número mil setecientos, piso

once, comuna de Providencia; el compareciente mayor de edad a

quien conozco por su cédula ya citada y expone: Que debidamente

facultado viene en reducir a escritura pública el Acta de la

Segunda Sesión Extraordinaria de Directorio de la sociedad

PROCESADORA Y COMERCIALIZADORA DE MINERALES Y GRANOS INDUSTRIALES

MIGRIN S.A., celebrada el día tres de Enero del año dos mil once,

y que es del siguiente tenor: "En Cartagena, a tres de enero del

año dos mil once, siendo las nueve horas, en las oficinas de la

sociedad ubicadas en Camino Lo Abarca sin, comuna de Cartagena,

Quinta Región, se llevó a efecto la Segunda Sesión Extraordinaria

de Directorio de la sociedad PROCESADORA Y COMERCIALIZADORA DE

MINERALES Y GRANOS INDUSTRIALES MIGRIN S.A., bajo la Presidencia

Interina de doña María Sofía Eguiguren Bravo, y con la asistencia

de los demás Directores don Daniel Ibáñez Gandolfo y don Andrés

Charpentier Banfi. Verificado el quórum, se dio por constituida

la reunión y abierta la Sesión, la que se desarrolló de

conformidad a la siguiente tabla: Uno. Aprobación del Acta de la

Sesión anterior. Se aprobó sin observaciones el Acta de la

Primera Sesión Extraordinaria de Directorio de la compañía,

celebrada con anterioridad. Dos. Cuenta del cambio de Directorio.

Se solicitó dejar constancia, que el actual Directorio presente

en esta sesión, había sido nombrado por los accionistas el día

•• . ,

cinco de marzo de dos mil siete, en la Tercera Junta

Extraordinaria de Accionistas de la compañía; el acta de junta

firmada por los accionistas había sido reducida a escritura

pública con fecha siete de marzo de dos mil siete, ante el

Notario de Santiago don Pedro Ricardo Reveco Hormazábal. Tres.
Cuenta de la Renuncia del Gerente General señor Daniel Ibáñez

Gandolfo. A continuación, se comunicó que el señor Daniel Ibáñez

,

L
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Gandolfo, había manifestado la necesidad de dejar la Gerencia

General de la compañía, atendiendo que, las múltiples actividades

que desarrollaba le impedían seguir a la cabeza de la gerencia,

cargo que requería cada vez mayor dedicación por las diversas

actividades empresariales que se estaban emprendiendo, todo ello,

sin perjuicio de mantener su calidad de Director, por lo que

ponía a disposición del Directorio su renuncia. El Directorio

aceptó la renuncia y agradeció todas las gestiones y labores

desarrolladas durante todo el período que duró su desempeño, y

le manifestó el mej or de los éxitos. Cuatro. Revocación de

poderes del señor Daniel Ibáñez Gandolfo. Luego, y atendiendo el

alejamiento del cargo de gerente general del señor Daniel Ibáñez

su calidad de Gerente General, sean especiales, generales, y de

de la fecha en que se reduzca a escritura pública la presente

cualquier naturaleza, los que quedan sin efecto y valor a partir

Revocación de otros poderes. A continuación, seacta. Cinco.

Gandolfo, se acordó revocar todos los poderes conferidos a él en

acordó revocar todos los poderes conferidos al señor Juan Gómez

Madrid en la Primera Sesión Ordinaria de Directorio de la

compaflía, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil cuatro,

cuya acta se redujo a escritura pública con fecha veintinueve

de septiembre del mismo año, ante el Notario de Santiago don

Pedro Ricardo Reveco Hormazábal, y de cualqui.er otro poder

especial o general, expreso o tácito que pudiere habérsele

conferido, todos los cuales quedan sin efecto y valor a partir

de la fecha en que se reduzca a escritura pública la presente

acta. Seis. Designación de Presidente. Se procedió enseguida a

designar, por la unanimidad de los presentes, al Director que

asumirá el cargo de Presidente del Directorio, y por ende de la

sociedad, habiéndose acordado nombrar a la Directora doña María
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Sofía Eguiguren Bravo, quien estando presente aceptó y agradeció

el cargo, y expresó su compromiso de dedicarse a la dirección

superior de los negocios sociales. Siete. Designación de Gerente

General. Enseguida, y a insinuación del señor Presidente, se

procedió a nominar asimismo, por la unanimidad de los presentes,

como Gerente General de la compañía a don ANDRÉS CHARPENTIER

BANFI, cédula nacional de identidad número nueve millones

doscientos diecisiete mil setecientos diecinueve guión K, quien

estando presente aceptó la designación agradeciendo la confianza

en él depositada, comprometiéndose a desempeñar el cargo

fielmente. Ocho. Delegación de Poderes al señor Gerente General.

Luego de un breve intercambio de opiniones se acordó entre los

señores directores, y por la unanimidad de los mismos, delegar

poderes en la actuación unipersonal del Gerente General don

ANDRÉS CHARPENTIER BANFI, sin perjuicio de retener el Directorio

la totalidad de las facultades de administración social, y de las

facultades que la ley o los estatutos de la compañía le asignan

al Presidente o al Gerente General. Dicho apoderado dispondrá y

.'

gozará únicamente de las facultades de administración,

L

representación y disposición que se indicarán, sin perjuicio de

retener el Directorio la totalidad de las facultades de

administración y representación social, y de las facultades que

la ley o los estatutos de la compañía le asignan al Presidente

o la Gerente General. Para el ejercicio del cargo, el apoderado

deberá anteponer la razón social a su nombre y firma, y actuar

en nombre y por cuenta de la sociedad, quien estará expresamente

facultado para representarla con las facultades de actuación

unipersonal que se indican a continuación: Uno. Comprar, vender,

permutar, y en general, adquirir y enajenar a cualquier título,

toda clase de bienes corporales muebles; Dos. Dar y tomar en
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arrendamiento, administración y concesión toda clase de bienes

corporales o incorporales muebles; Tres. Dar y tomar bienes en

comodato; Cuatro. Pagar obligaciones sociales en efectivo, por

dación en pago, por consignación, por subrogación, por cesión de

bienes, por novación y otros, todo lo que la sociedad adeudare,

por cualquier título y, en general, extinguir obligaciones por

cualquier otro medio legal; Cinco. Pactar toda clase de

finiquitos de contratos, de obligaciones laborales, sociales,

económicas o de cualquier otra índole. Seis. Delegar el poder en

todo o en parte, dar especiales y revocar poderes o delegaciones.

Siete. Solicitar, aprobar y objetar rendiciones de cuenta; Ocho.

Resciliar, rescindir, resolver y dejar sin efecto actos y

contratos. Nueve. Aceptar en favor de la sociedad toda clase de

garantías reales y personales; Diez. Recibir en donación, incluso

bienes raíces; Once. Celebrar contratos de seguros, pudiendo

-,/ acordar primas, fijar riesgos, plazos y demás condiciones,

prorrogar pólizas, endosarlas y cancelarlas, aprobar e impugnar

liquidaciones de siniestros; Doce. Celebrar contratos de

transporte, de fletamento, de cambio y de correduría; Trece.

Establecer agencias, sucursales o establecimientos en cualquier

punto del país o el extranjero; Catorce. Presentarse a toda clase

de propuestas públicas y privadas, pactando las condiciones que

estime convenientes y necesarias, pudiendo al efecto suscribir

toda clase de solicitudes y documentos que sean pertinentes para

su debido otorgamiento; Quince. Solicitar para la sociedad

concesiones administrativas de cualquier naturaleza u objeto,

inclusive concesiones marítimas, de acuicultura, de
telecomunicaciones, y de cualquiera otra índole; Dieciséis. Tomar

bienes muebles en leasing y suscribir los contratos que sean

necesarios al efecto, y pactar sus modificaciones; Diecisiete •
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Celebrar contratos colectivos de trabajo; Dieciocho. Celebrar y

..

modificar contratos de trabajo, contratar y despedir
trabaj adores, contratar servicios profesionales o técnicos y

ponerles término, otorgar finiquitos, pagar sueldos, salarios

gratificaciones, bonificaciones, conceder anticipos, estipular

las remuneraciones en moneda nacional o extranj era; pactar

viáticos, traslados, y demás condiciones que estime conveniente;

Diecinueve. Representar a la sociedad ante todas las autoridades

o reparticiones fiscales, semifiscales, de administración
autónoma, centralizados o descentralizados, municipales o

cualquier otro organismo público; y ante organismos de previsión,

de salud, de Administración de Fondos de Pensiones, Inspección

y Direcciones del Trabajo, Servicio Nacional de Geología y

Minería, Ministerio del Medio Ambiente y sus diversos Órganos que

de él dependan, Cajas de Compensación, Instituciones de Salud

Provisional, Administradoras de Fondos de Pensiones, Fondo

Nacional de Salud (Fonasa), el Instituto de Salud Provisional,

el Banco del Estado de Chile, el Banco Central de Chile y ante

la Corporación de Fomento de la Producción; y presentar ante

ellas todo tipo de solicitudes, suscribir con ellas o ante ellas

todos los instrumentos públicos o privados que sean necesarios;

efectuar declaraciones juradas de cualquier especie o materia;

asistir a reuniones, audiencias, comparendos y citaciones que

hagan tales autoridades, con todas las facultades que en derecho

sean necesarias para actuar en representación de la compañía ante

dichas autoridades; Veinte. Representar a la sociedad ante el

Servicio Nacional de Aduanas en todas las actuaciones y trámites

pertinentes, intervenir en la verificación, aforo, liquidación,

legalización, notificación, y entrega de las declaraciones;

timbrar documentos, retirar y endosar documentos de embarque,

L
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presentación, firma y modificación de registros de exportación

e importación; y todos los demás actos que por mandato de la ley

o de resoluciones de dicho servicio, sea necesario efectuar;

Veintiuno. Representar a la sociedad con voz y voto en todas las

sociedades, comunidades, cooperativas, asociaciones, empresas y

organismos privados de que la sociedad forme parte o en que tenga

participación o interés, aunque no sea pecuniario, con facultad

para intervenir en las reuniones, asambleas, comi tés y demás

órganos de tales entidades, en lo que corresponda conforme a la

ley y estatutos o convenios que las rijan y para que ejerza todos

los derechos que ante ellas correspondan a la sociedad;

Veintidós. Solicitar el registro de marcas comerciales, patentes

proteger y amparar la propiedad industrial e intelectual; y

intelectual; realizar todos los actos y gestiones destinados a

mantener su vigencia, solicitando las renovaciones o ampliaciones

convenir licencias dede plazos que fueren procedentes,

de invención y modelos industriales e inscribir el dominio

explotación de marcas comerciales, patentes de invención, modelos

industriales y de la propiedad intelectual y celebrar toda clase

de contratos en relación con estas especies de dominio;

Veintitrés. Retirar de correos y aduanas toda clase de

encomiendas, mercaderias, giros postales, telegráficos u otra

clase de documentos, cartas, remesas y correspondencia, sean
certificadas o no¡ Veinticuatro. Otorgar finiquitos,

cancelaciones y alzar total o parcialmente toda clase de

garantias personales o reales -salvo hipotecas- que se vean

extinguidas como consecuencia del pago de las obligaciones

caucionadas; Veinticinco. Representar judicialmente a la sociedad

ante cualquier Tribunal de la República, sea éste ordinario,

especial, arbitral, administrativo o de cualquier clase, asi

:. • •• • : •••• - 7 -
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intervenga la sociedad como demandante, demandado o tercero de

cualquier especie, pudiendo ejercitar toda clase de acciones,

sean ellas ordinarias, ejecutivas, especiales, de jurisdicciórt

no contenciosa o de cualquiera otra naturaleza. En el ejercicio

de esta representación judicial, podrán actuar por la sociedad

con todas las facultades ordinarias del mandato judicial;

Limitaciones al Poder del Gerente General: Para el ejercicio de

los actos o contratos que se indicarán, se requerirá siempre la

actuación conjunta del Gerente General con el señor Felipe

Mackenna Izquierdo, chileno, cédula nacional de identidad número

diez millones quinientos setenta y cinco mil noventa y nueve

guión cuatro, o con el Director don Daniel Ibáñez Gandolfo,

cédula nacional de identidad número diez millones ciento

veintiocho mil ciento veintiuno guión tres, y que se anteponga

la razón social al nombre y firma de los apoderados,

correspondiendo dichos actos y contratos a los siguientes:

. ,

Veinticinco. Uno. Comprar, vender, permutar, y en general,

adquirir y enajenar a cualquier título, toda clase de bienes

incorporales muebles y bienes inmuebles, corporales o

incorporales, sea éstos bienes raíces, derechos mineros, o

cualquier otro inmueble; Veinticinco. Dos. Abrir y contratar

cuentas corrientes bancarias y comerciales, de depósito y de

crédito en Chile, y cerrarlas, en moneda nacional o extranjera,

con o sin línea de crédito, en cualquier banco comercial o

institución financiera, nacional o en el extranjero, de derecho

público o privado; depositar y girar cheques contra ellas hasta
por un monto de pesos chilenos de diez millones de pesos, e

igual suma equivalente si fuere la cuenta en moneda extranjera;

sobregirar en cuenta corriente, imponerse de su movimiento;

retirar talonarios, aceptar o impugnar saldos; Veinticinco. Tres.

L
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Girar, suscribir, aceptar, reaceptar, renovar, prorrogar,

revalidar, resuscribir, endosar en dominio, en cobro o garantía,

depositar, protestar, descontar, cancelar, transferir, extender

y disponer en cualquier forma de cheques y vales vistas, sean

nominativos, a la orden o al portador, en moneda nacional o

extranjera, y ejecutar todas las acciones que a la sociedad

correspondan en relación a tales documentos; y contratar boletas

de garantía bancaria, sin límite de monto, pero sólo en favor de

obligaciones sociales; Cualquier facultad no contemplada en este

mandato, así como el efectuar operaciones mercantiles por sobre

el monto de pesos chilenos de diez millones de pesos;

Veinticinco. Cuatro. Girar, endosar en cobranza y/o en garantía

letras de cambio, colocar y retirar valores en custodia o

favor de la sociedad incluso con cláusula de garantía general;

Operar en el mercado de capitales pudiendo comprar, vender,

intereses, con o sin reajustes, a corto o a largo plazo, con o

cambio y pagarés;deletrasAvalarDiez.

prometer vender y comprar, invertir, dar en prenda y negociar en

Veinticinco .. Siete. Dar y tomar dinero en préstamo, con o sin

hipotecarios reajustables, cuotas de fondos mutuos y cualquiera

cualquier forma, acciones, bonos, pagarés, debentures, valores

garantía; contratar y administrar cajas de seguridad, y depositar

sin garantía, en moneda nacional o extranjera; Veinticinco. Ocho.

Veinticinco. Cinco. Delegar poderes generales a cualquier

y retirar de éstas, toda clase de bienes y valores mobiliarios;

hipoteca, posponer, limitar y alzar hipotecas constituidas en

persona. Veinticinco. Seis. Dar bienes raíces sociales en

clase de valores mobiliarios, letras de cambio y efectos de

comercio, sean emitidos por el Estado o por particulares;

Veinticinco. Nueve. Otorgar fianzas simples o solidarias;
Veinticinco.

, "o lO' ...~ ~9-. ~. • •• • • • ••
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Veinticinco. Once. Dar en prenda bienes muebles, valores
mobiliarios, derechos, acciones y demás cosas corporales o

incorporales, sean en prenda civil, mercantil, prenda industrial,
prenda sin desplazamiento, warrants de cosas muebles vendidas u

otras especiales y cancelarlas, Veinticinco. Doce. Tomar parte

o interés en otras sociedades, comunidades, cooperativas,

asociaciones o empresas civiles o comerciales, de carácter

colectivo, en comandita, anónimas cerradas o de cualquiera otra

naturaleza, ya formadas o que se formen, modificaciones o

liquidaciones, Veinticinco. Trece. Ceder y aceptar cesiones de

créditos, sean nominativos, a la orden o al portador y en

general, efectuar toda clase de operaciones con documentos

mercantiles, valores mobiliarios, efectos públicos o de comercio,

Veinticinco. Catorce. Dar y recibir dinero y otros bienes en

depósito, sea necesario o voluntario y en secuestro, a la vista

o a plazo, y retirarlos, Veinticinco. Quince. Celebrar contratos

de futuro, contratar administración de cartera en cualquier

forma, ejercer derechos de opción de cualquier naturaleza,

representar en juntas de accionistas, solicitar rescate de fondos

mutuos, solicitar y retirar títulos de valores y cuotas de fondos

mutuos, entregar, depositar y retirar valores mobiliarios,

acciones, instrumentos de renta fija e instrumentos de

intermediación, en custodia y garantía; Veinticinco. Dieciséis.
Celebrar contratos para constituir agentes, comisionistas,

distribuidores y concesionarios, Veinticinco. Diecisiete.
Celebrar toda clase de operaciones con el Banco Central de Chile,

Bancos e Instituciones Financieras, y demás instituciones

públicas y privadas de crédito nacionales o extranjeras, en

cuanto a la contratación con estos bancos o instituciones,

mutuos, préstamos bancarios de cualquier índole, préstamos con

- 10- • • • • ••• • •• • "•• • " ."". • ••• ••• • • • •• • • • •• •". ••• • •

L



PEDRO RICARDO REVECO HORMAZABAL
NOTARIO PUBLICO

letras, pagarés, sobregiros, avances contra aceptación y

cualquier otro tipo de operaciones de crédito en cualquier forma

y condiciones; Veinticinco. Dieciocho. Novar, transigir y

comprometer. Veinticinco. Diecinueve. Dar y tomar bienes en

mutuo, sea en dinero o en especies. Veinticinco. Veinte.

Celebrar contratos de suministro y/o abastecimiento, cualquiera

sea su naturaleza. Veinticinco. Veintiuno. Ceder y aceptar

cesiones de crédito y otros derechos, sean nominativo, a la orden

•
o al portador, y en general, efectuar toda clase de operaciones

con documentos mercantiles, valores mobiliarios, efectos públicos

o de comercio. Veinticinco. Veintidós. Cobrar y percibir judicial

y extrajudicialmente cuanto se adeude a la sociedad, por

cualquier título, motivo o concepto, ya sea en dinero, especies,

representación ante toda clase de Tribunales, quedan facultados

facultades extraordinarias del mandato judicial, en los términos

valores o en cualquier forma, y otorgar recibos; Veinticinco.

su

las

de

todas

ejercicio

con

el

sociedadlaa

Veintitrés. A más de lo anterior, en

previstos en el inciso segundo del artículo Séptimo del Código

para representar

de Procedimiento Civil, pudiendo desistirse en primera instancia• de la acción deducida, aceptar la demanda contraria, absolver

posiciones, renunciar los recursos o los términos legales,

transigir, comprometer,. otorgar a los árbitros facultades de

arbi tradores, aprobar convenios, percibir y delegar; Veinticinco.

Veinticuatro. Queda expresamente facultados los mandatarios para

autocontratar, comprando para sí lo que lo que la mandante le ha

ordenado vender y vender lo que la mandante le ha ordenado

comprar; prestar dinero a la mandante y tomar dinero de la

mandante a préstamo, de acuerdo a la tasa de interés del mercado,

y colocar dineros de la mandante a interés. Veinticinco .
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.Veinticinco .. Finalmente, además podrán celebrar toda clase de

contratos nominados, innominados, típicos o atípicos, sean

civiles, comerciales, administrativos, procesales o del trabajo,

y, al efecto, estipular en ellos el objeto, las modalidades,

precios, cláusulas penales y todas las cláusulas o condiciones

que sean convenientes y/o necesarias. Nueve. Nombramiento de

apoderado especial con poderes amplios. A continuación de la

delegación de poderes al Gerente General, los Directores hicieron

presente la necesidad de contar con un apoderados especial que

pueda actuar individualmente en representación de PROCESADORA

y COMERCIALIZADORA DE MINERALES Y GRANOS INDUSTRIALES MIGRIN

S.A., en aquellos casos de ausencia o impedimento del Gerente

General designado. Luego de algunas opiniones, se acordó nombrar

al Director don Daniel Ibáñez Gandolfo como apoderado especial

con poderes unipersonales amplios de la compañía, quien, para el ..

' .

ejercicio de su mandato, deberá actuar a nombre y en

representación de ésta, anteponiendo la razón social a su nombre

y firma, pudiendo al efecto, ejercer todas y cada una de las

facultades señaladas en el párrafo octavo anterior de esta Acta,

esto es, todas las facultades conferidas en los numerales Uno al

Veinticinco y Veinticinco. Uno. al Veinticinco, Veinticinco"

facultades todas que se dan por reproducidas en este párrafo en

forma expresa, y una a una, para todos los efectos legales y

contractuales, las cuales pueden ser ejercidas válidamente en la

forma indicada, esto es, en forma unipersonal. También se dejó

constancia, que no era necesario acreditar ante terceros, la

ausencia o impedimento del señor Gerente General, para la

actuación del apoderado nombrado en este acto. Diez. Delegación
de poder especial de actuación ante el S. I .I.. Enseguida se

acordó, por la unanimidad de los Directores presentes, y sin
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perjuicio de los poderes recientemente otorgados, delegar un

poder especial a los señores Carlos Arturo Muñoz Sepúlveda,

cédula nacional de identidad número siete millones trescientos

sesenta y un mil setenta guión dos, y/o José Raúl Mora Aguilera,

cédula nacional de identidad número once millones quinientos

veintiún mil seiscientos sesenta y uno guión nueve, a fin de que

estos mandatarios, actuando unipersonalmente en nombre y

representación de la sociedad, puedan desarrollar toda clase de

actos ante el Servicio de Impuestos Internos, especialmente

solicitar el timbraje de libros, facturas, boletas, notas de

crédito, notas de débito, guías de despacho, del mismo modo podrá

tramitar iniciación de actividades, cambios de domicilio,

solicitar Rol Único Tributario, ampliación de giro, aperturas y

cierre de sucursales, modificaciones de la sociedad, término de

departamento de fiscalización, departamento jurídico, rentas y

número tres mil doscientos treinta, solicitar clave para ingreso

a internet de la sociedad, realizar rectificaciones en formulario

y veintidós, y cualquier otro actuar ante el

giro parcial y/o total, declaración de Renta, firmar formulario

veintinueve

cualquier otra sección de la institución, el mandatario queda

autorizado también para ser notificado en los términos del

artículo número nueve del código tributario, en el cumplimiento

de este encargo, cuya duración es indefinida, y en general,
solicitar, obtener y suscribir toda clase de documentos

necesarios al funcionamiento de la sociedad, representando a la

misma ante todos los organismos pertinentes al efecto. Once.

especialmente a don Daniel Ibáñez Gandolfo para reducir la

Ejecución de Acuerdos. Por último, se acordó facultar

presente acta en todo o en parte a escritura pública, sin

necesidad de esperar a su aprobación. No habiendo otras materias
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que tratar, se levantó la sesión siendo las diez treinta horas.

Hay tres firmas ilegibles sobre los nombres de: Sofia Eguiguren

Bravo, Daniel Ibáñez Gandolfo y Andrés Charpentier Banfi."

Conforme. Certifico que el Acta precedente está conforme con su

original que rola de fojas cuatro vuelta a fojas siete vuelta,

ambas inclusive, del Libro de Actas respectivo que he tenido a

la vista y he devuelto al interesado. En comprobante y previa

lectura firma el compareciente con el Notario que autoriza, quien

~ertifica que la presente reducción a escritura pública se ha

incorporado al Repertorio de Instrumentos Públicos del Oficio,

a'o el número trescientos diecisiete. Se otorga copia. Doy fe.
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